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S u m a r i o :_.C; Asuntos al despacho de oficio 
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de c~I?otes y saharianas para personal del Cuerpo de ~o1icía Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 prevenido en 
Mumc~pa1.-Concursos para c~>ntratar las ?bras que se menCiOnan. el acuerdo de esta Comisión de 19 de diciembre de 1974 
AnunciOS de personas que tienen depositados muebles, enseres .. ' 
y otros efectos en el Almacén de la Villa' subasta de lotes de que se encomIende, por medlO del oportuno contrato de 
muebles, enseres, etc. ; sobre peticiones de lic~ncias según el regla- arrendamiento de servicios, la elaboración del plan gene­
mento de Actividades Molest~s, ~nsalubres, .etc., y aprobando el ral de informática de este Ayuntamiento al Técnico de la 
reparto de las cuotas de contribucIOnes espeCiales. especialidad don Miguel A. Ardid Pellón, seleccionado por 

, ,'U'U'I"II'I",,'U',,',,'I,',"UO\j',,',,'II'U'I,'U'11'"'"'1"1""'11''''1" .. '",,,'''''''1'''''11',,"\1''''1,,,,,,,''''\1'1,''''''''''\''1''1 la Comisión Especial de Estudios de Mecanización entre 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE MARZO DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Villoria Martínez, Plan elles Guerrero y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y e! Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 7 de! corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

los aspirantes presentados al concurso convocado al efecto; 
con cargo el gasto que suponga dicha contratación a la 
partida 161 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Pleno del Patronato José María Quadrado, 
con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción restringido celebrado al efecto, Mozos de la limpieza 
de Casas Consistoriales, en expectativa de destino, a los 
opositores que, por el orden de las puntuaciones alcanza­
das por los mismos, se relacionan a continuación: 

1. Don Fermín Ballestero Izquierdo ........... .. 
2. Don Bernardo Martín Majadas ........ ...... . 
3. Don Deodoro Bocos Merino .................. .. 
4. Don Felipe Sánchez Llevata .................... . 
S. Don Iluminado Debes Flores ................. . 
6. Don Mariano Mira Fernández ........ . ........ . 

Puntos 

10,05 
9,68 
9,58 
9,45 
9,43 
9,38 
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7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. ' 
35: 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
SO. 

Don Joaquín Luzón Sánchez .................. .. 
Don Herminio Caldas Chousa ................. . 
Don Francisco Sanz Meléndez ................ . 
Don Sixto García Huerta ...................... . 
Don Antonio Moreno Tomé ................... . 
Don Claudio Mendieta Vicente ............... . 
Don Isidoro Gordo Gordo ...................... . 
Don Mariano González Alonso .............. . 
Don Zenón García Blanco ..................... . 
Don Antonio Sanz Bedoya ................... .. 
Don Dionisio García Merchán ................. . 
Don José González Pérez ...................... .. 
Don Alejandro Ramos Falcón ............... .. . 
Don J ulián González González ... ...... ...... .. . 
Don Máximo Alcoceba Lallana ............... . 
Don Eufrasio García García ................... . 
Don Faustino de Pablo de Miguel ........... . 
Don Jesús Rodríguez Martínez .............. . 
Don Pascual V ázquez Peña .................. .. 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez ............ . 
Don Luis Castilla Pérez ....................... .. 
Don Pedro. Suero Duque ....................... . 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez ............ . 
Don Miguel Plaza de Andrés ................ .. 
Don Gregario Hernández Montero ........... . 
Don Gregario Pérez Díaz ....................... . 
Don .Fernando Escribano Montellano ...... .. 
Don Emiliano Martínez Pérez ................. . 
Don Pedro González Fernández ............ .. 
Don Antonio Maldoñado Palomo ........... . 
Don Agustín Obispo Alcocer ................. . 
Don Juan Margado Polo ...................... .. 
Don Modesto López Vázquez ................. . 
Don Eliseo de la Flor Blázquez .............. . 
Don Angel Galán Fernández ................. . 
Don Justo Muñoz Manzano ................. : .. . 
Don Félix López-Dávila Gimeno ............. .. 
Don Vicente Panadero Panadero ............ .. 

. Don Martín Granado Barriga ................. . 
Don Paulina Martín Muñoz .................. .. 
Don Ubaldo Bravo Sánchez ................... . 
Don Félix Alarcón Cañada ................... .. 
Don José Luis María Díaz .................... .. 
Don José María Herraiz Pérez ............. .. 

Puntos 

9,36 
9,26 
9,15 
9,13 
9,13 
9,10 
9,08 
9,06 
9,01 
8,96 
8,95 
8,93 
8,90 
8,86 
8,83 
8,76 
8,75 
8,75 
8,71 
8,70 
8,68 
8,68 
8,63 
8,58 
8,51 
8,35 
8,35 
8,33 
8,31 
8,28 
8,26 
8,23 
8,18 
8,16 
8,06 
8 
7,98 
7,98 
7,93 
7,91 
7,91 
7,90 
7,83 
7,78 

Los a.nteriores opositores irán ocupando, por el orden 
en que flgmJan colocados, las vacantes que se produzcan 
de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales conti­
nuando en el disfrute del sueldo que les corresp~nda en 
los Servicios a que pertenezcan hasta el momento en que 
sean nombrados Mozos en propiedad; y 

Segundo. De conformidad con 10 que se dispone en la 
norma 1, apartado 3, de la convocatoria los Mozos de 
la limpieza de Casas Consistoriales perd~rán su derecho 
a se~u~r fi~rando como tales, y volverán a sus respectivos 
SerVICIOS, SI su conducta en el desempeño del cargo no 
fuese ejemplar en todos sus actos. 
. ?o Convocar, con el dictamen de la Junta Con­
sultIva de Asuntos de Personal, concurso-oposición para 
proveer 21 plazas de Guardas de galerías de servicios va­
cantes en la plantilla de este Ayuntamiento, con ar;eglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

8.° Destinar, .con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario Técnico de Admi­
nistración General doña María Angeles Montero Pardo al 
puesto de Jefe de Negociado de Contratación, vacante en 
la Sección de Asuntos Generales y Coordinación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, asignándole, mientras 
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permanezca en su desempeño, el complemento de destino 
correspondiente al nivel orgánico del puesto expresado. 

9.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municip~l. don Enr~que Conde Gargollo al puesto de Jefe 
d.e, SerVICIOS EspecIales, Director del Instituto de Nutri­
clOn! vacante e? la plantilla orgánica de la Delegación de 
Samdad y ASIstencia Social, asignándole, mientras per­
manezca en su desempeño, el complemento de destino co­
rrespondiente al nivel del puesto de trabajo expresado. 

10. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Mun~c~pal don Eugenio Villar Alia al puesto de Jefe de 
SerVICIOS ~speciales, Equipo Quirúrgico número 1, vacante 
en la plantIlla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social, asignándole, mientras permanezca en su des­
empeño, el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo expresado. 

11. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don Pablo Vergara Lanao al puesto de Subjefe 
de Centro Asistencial de segundo orden, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, asignándole, mientras permanezca en su desempeño, 
el complemento de destino correspondiente al nivel del 
puesto de trabajo expresadó. 

12. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don Francisco Allúe Martínez al puesto de Sub­
jefe de Centro Asistencial de segundo orden vacante en 
la plantilla orgánica de la Delegación de Sanid;d y Asisten­
cia Social, asignándole, mientras permanezca en su desem­
peño, el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo expresado. 

13. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don Camilo Sánchez Cabello al puesto de Sub­
jefe de Centro Asistencial de segundo orden, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asisten­
cia Social, asignándole, mientras permanezca en su des­
empeño, el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo expresado. 

14. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don Ervigio Escudero Sainz al puesto de Jefe 
de Centro Asistencial de segundo orden, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, asignándole, mientr,as permanezca en su desempeño, 
el complemento de destino correspondiente al nivel del 
puesto de trabajo expresado. 

15. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don José María Milicua Milicua al puesto de 
J efe de Centro Asistencial de segundo orden, vacante en la 
plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asisten­
cia Social, asignándole, mientras permanezca en su des­
empeño, el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo expresado. 

16. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Médico de la Beneficencia 
Municipal don José Ramón García Martín al puesto de 
Jefe de Centro Asistencial de segundo orden, vacante en 
la plantilla orgánica de la Delegación de Sanidad y Asisten­
cia Social, asignándole, mientras permanezca en su des­
empeño, el complemento de destino correspondiente al nivel 
del puesto de trabajo expresado. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación 'administrativa, 
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con arreglo al procedimiento previsto en e! artículo 9-4 de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Conde 
Segura para que realice cometidos de Encargada de los 
Servicios Administrativos de la Biblioteca de la Escue!a 
de Cerámica de la Moncloa. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 138.210 pesetas, a razón de doce mensualidades de 
10.455 pesetas cada una y dos extraordinarias de pese­
tas 6.373, correspondientes a las festividades de Navidad 
y 18 de julio; dicho gasto será cargo a la partida 15 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. El presente contrato tendrá una duración 
máxima de seis meses, prorrogable por otro período de 
idéntica duración, siempre que por la De!egación de Edu­
cación se solicite dicha prórroga manifestando las circuns­
tancias que determinen esta necesidad. 

18. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de don Juan José 
Díaz Martínez y doña Berta Ruiz de Cauto para que con 
e! carácter de colaboradores temporales presten servicio en 
calidad de Profesores de Educación Física en la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal, por plazo de seis 
meses, prorrogable por otro período de idéntica duración. 
La prórroga de los presentes convenios podrá solicitarse 
por dicha Delegación, manifestando las circunstancias que 
determinen la necesidad de dicha prórroga. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 
8.000 pesetas mensuales y dos extraordinarias de la misma 
cantidad en las festividades de Navidad y 18 de julio; 
dicho gasto será cargo a la partida 63 de! presupuesto 
de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. La Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal ponderará la conveniencia de crear estos puestos en 
la plantilla de la Corporación. 

19. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación administrativa, 
por el procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de los siguientes puestos de 
trabajo, vacantes en la plantilla de la Corporación: 

21 de Celadoras, coeficiente 1,4. 
Cocinera, coeficiente 1,5. 
3 de Ayudantes de cocina, coeficiente 1,3. 
Mozo operario, coeficiente 1,3. 
Guardalmacén, coeficiente 1,4. 
25 de Sirvientes de Instituciones Escolares, coefi­

ciente 1,3. 

Segundo. Señalar para estos contratos la retribución 
anual establecida por la normativa en vigor para cada una 
de estas plazas, conforme al coeficiente fijado para ellas; 
el gasto que impliquen será cargo a la partida 60 de! pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente, e! referido 
a 21 Celadoras y 25 Sirvientes de Instituciones Escolares, 
y a la partida 62 e! correspondiente a Cocinera, Ayudante 
de cocina, Mozo operario y Guardalmacén, del mismo pre­
Supuesto. 

Tercero. Los contratos a suscribir por los interesa­
dos quedarán automáticamente resueltos de pleno derecho 
en el momento mismo en que las plazas, cuya contratación 
se autoriza, sean cubiertas en propiedad, y, en ningún caso, 
tendrán una duración superior a seis meses; y 

Cuarto. La presente contratación queda subordinada 
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a que los Centros de Educación Especial que necesitan 
estas personas estén efectivamente en funcionamiento, 
a cuyo efecto la Delegación de Educación pondrá en cono­
cimiento de la Secretaría General esta circunstancia en su 
momento. 

20. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la provisión, con carácter transi­
torio y con arreglo al procedimiento de contratación que 
establece e! artículo 9.°, párrafo tercero, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de una plaza de ~rquitecto, una 
de Aparejador y una de Delineante, vacantes todas ellas 
en la vigente plantilla de funcionarios, en tanto se ulti­
man los trámites para su provisión en propiedad. 

Segundo. Facultar a la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos y a la Secretaría General para que, conjun­
tamente, efectúen la selección de las personas que, acredi­
tando poseer las condiciones y requisitos de capacidad 
y aptitud reglamentariamente establecidos, resulten más 
idóneas para el desempeño provisional de las plazas de que 
se trata. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
como consecuencia del presente acuerdo queden sin efecto 
una vez transcurridos seis meses desde la fecha en la que 
los interesados comiencen la efectiva prestación de sus 
servicios, y, en todo caso, en e! momento mismo en que las 
plazas resulten cubiertas en propiedad; y 

Cuarto. Las retribuciones que se satisfagan a los titu­
lares de los contratos se ajustarán estrictamente a los 
respectivos niveles económicos establecidos por el Ayun­
tamiento para los puestos de trabajo desempeñados por per­
sonal contratado de la misma clase y titulación, y el gasto 
a que den lugar se imputará a los créditos consignados para 
las plazas vacantes que ahora se cubren transitoriamente en 
la partida 82 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

21. Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Manuel Caja Fernández, 
J efe del Mercado Central, una ayuda económica de pese­
tas 25.000, con carácter graciable y por una sola vez, para 
sufragar, en parte, los gastos originados con motivo de la 
enfermedad que padece su esposa; dicho gasto será cargo 
a la partida 101 de! presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

22. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Auxiliar administrativo de Ta­
lleres Generales, jubilado, don Francisco García Cornejo, 
en concepto de premio por años de servicio, la cantidad 
de 81.288 pesetas, equivalente a siete mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo por el inte­
resado, en reconocimiento a su ejemplar y distinguida con­
ducta en el cumplimiento de su deber a través de su larga 
vida profesional al servicio de la Corporación, con cargo 
a la partida 483 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente, y que se incorpora como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual. 

23. Asignar, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, el nivel 19 al 
puesto de trabajo de la Jefatura de la Unidad de Recursos 
del Departamento de Personal de la Secretaría General, 
a efectos del complemento de destino que debe correspon­
derle, teniendo en cuenta la naturaleza y categoría de las 
funciones que tiene atribuidas. 

24. Transformar la excedencia voluntaria que le fue 
concedida por acuerdo de esta Comisión, de 6 de noviem­
bre de! pasado año, a don Leopoldo García de! Río, en e! 
cargo de Practicante numerario de la Beneficencia Muni­
cipal, prevista en e! artículo 62 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en la excedencia ac-
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tiva determinada en el artículo 60 del citado reglamento, en 
las condiciones en él establecidas, y con efectos desde e! 1 de 
julio de dicho año, en que el interesado pasó a prestar sus 
servicios como Médico contratado de la mencionada Bene­
ficencia. 

25. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se in­
dican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62, 63 Y concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Doña María de los Angeles Barrio Saboya, Perforista 
del C. E. T. 1., con efectos desde e! 3 del corriente mes. 

Doña Emilia Ramos Vaquero, Policía municipal, con 
efectos desde la comunicación. 

26. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 7.851.847 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondientes al mes de octubre del pasado año; dicho gasto 
será cargo a la partida 104 del presupuesto de 1974, que se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio ac­
tual, pendiente de aprobación. 

27. Abonar a los Centros Asistenciales, que se rela­
cionan en el expediente, la cantidad de 5.090.552 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo a la partida 99 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

28. Imponer al Ayudante de Pintura de Talleres Ge­
nerales don Pedro Manso González, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Instructor del expediente disci­
plinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción de multa de diez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con e! párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.0 de! mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de terminación de la tercera fase del Parque 
Deportivo de Carabanchel, por un importe total de pese­
tas 24.046.303, a realizar con la colaboración económica de 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, en 
cuantía del 50 por 100, incluyéndose en los pliegos de con­
diciones económico-administrativas la cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación se expresa en e! anexo a la 
Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 12.023.152 pesetas, 
será cargo, hasta la cifra de 5.119.366 pesetas, a las Resultas 
procedentes de la partida 130 del presupuesto especial de la 
GerenCia Municipal de Urbanismo de 1971; a la partida 99 
del de 1974, que rige interinamente, hasta la' suma de pese­
tas 3.953.690, y el resto, de 2.950.096 pesetas, al formulado 
para 1975 pendiente de aprobación; y 

Terce;o. , Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
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mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en los accesos a los colegios de las calles de Fuengirola 
y Cártama, incluyendo en e! pliego de condiciones econó­
mico-administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.603.540 pesetas, será cargo a la partida 79 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en los accesos al colegio barrio del Lucero, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.820.672 pesetas, será cargo a la partida 79 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con e! proyecto formula~o 
para las obras de alcantarillado en los accesos al colegIO 
Doctor Tolosa Latour, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 926.196 pesetas, será cargo a la partida 79 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la 'reconocida urgencia de las obras, prevista en el articu-
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lo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obra3 y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de servicios complementa­
rios del enlace de la calle de Caramuel con la avenida de 
las Animas (avenida de Pepita Bayeu), adjudicadas a la 
Empresa Cubiertas y Tejados, S. A., el 12 de agosto 
de 1972, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.634.652 pesetas, será cargo a la partida 78 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto 
complementario a la Empresa Cubiertas y Tejados, S. A., 
adjudicataria de las primitivas, en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 6.379.473 pesetas, una vez deducida 
la baja del 13,60 por 100 ofertada en aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de una barrera de seguridad 
en el paso elevado de la plaza del Capitán Cortés, como 
ampliación de las de construcción de éste, adjudicadas a la 
Empresa Cubiertas y Tejados, S. A., un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.016.971 pesetas, será cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 

T ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto de 
ampliación a la Empresa realizadora de las principales, Cu­
biertas y Tejados, S. A., en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.939.395 pesetas, una vez deducida la baja 
del 25,37 por 100 ofertada en aquéllas; y 

Quinto. En el presente caso, y por tratarse de obras 
de interés general, estiman los Servicios Técnicos que no 
procede la imposición de contribuciones especiales. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de ampliación de las de pavimen~a­
ción y servicios complementarios en la calle del Prat, adJu­
dicadas a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

27 de marzo de 1975 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 660.145 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto 
de ampliación a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, 
adjudicataria de las principales, en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 634.755 pesetas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de ampliación de las de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle Ocho Bis, 
adjudicadas a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 177.583 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de lá autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las obras de este proyecto de am­
pliación a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, adjudi­
cataria de las principales, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 170.753 pesetas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de ampliación de las de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de la Caste­
llana, adjudicadas a la Empresa Teodoro del Barrio Ro­
mera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 144.846 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto de 
ampliación a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, adju­
dicataria de las primitivas, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 139.275 pesetas; y 
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Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con e! proyecto adicional 
formulado para las obras de ampliación de las de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de! Lago 
Enara, adjudicadas a la Empresa Teodoro del Barrio 
Romera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 75.401 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto 
de ampliación a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, 
adjudicataria de las primitivas, en e! precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 72.501 pesetas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las de pavimentación y ser­
vicios complementarios en la travesía de Leganés, calles 
Angosta, Magnesia y callejón de Gómez Acebo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyeco citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 82.802 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar las obras objeto de este proyecto 
de ampliación a la Empresa Teodoro del Barrio Romera, 
adjudicataria de las principales, en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 76.616 pesetas, una vez deducida 
la baja del 19,5694 por 100, ofertada en aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma del local bajo C del bloque 40 de 
la Ciudad de los Angeles para instalación de la oficina 
auxiliar de la Junta Municipal del distrito de Arganzuela­
VilIaverde, ul!- acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 499.093 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ampliar el presupuesto para la efectividad 

del control de calidad de las obras de urbanización y otras 
comprensivas de la prórroga del convenio suscrito entre este 
Ayuntamiento y el Laboratorio del Transporte y Mecánica 
del Suelo para el año 1974, según acuerdo de 28 de diciem­
bre de 1973, en la cantidad de 1.249.143 pesetas, como gas­
tos necesarios e imprevistos motivados por disposiciones 
laborales aplicables durante dicho ejercicio en materia de 
seguros sociales y jornales; y 

Segundo. La referida cantidad, que deberá ser abo­
nada al Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo 
J osé Luis Escario, será cargo: la cifra de 500.000 pesetas, 
al crédito que, como procedente de la partida 386 del pre­
supuesto de 1974, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación, y el resto, 
de 749.143 pesetas, tendrá aplicación a la referida parti­
da 386 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

42. Desestimar, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y 10 previsto en el artículo 117-2 del reglamento de Servi­
cios de las Corporaciones locales, la autorización solicitada 
por Multiseñal, S. A., para la instalación en Madrid de una 
serie de pancartas luminosas de señalización de calles y nu­
meración de edificios con panel para inserción de anuncios, 
por las razones que figuran en el expediente. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero.. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana de Madrid, de 20 de octubre 
de 1974, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
proyecto de urbanización de terrenos situados entre las 
calles del Príncipe de Viana y Casiopea, denominados 
Urbanización La Zarzuela, en Aravaca, promovido por don 
Luis Rodríguez-A vial Llardent, debiendo cumplirse por el 
promotor las observaciones mencionadas por dicho orga­
nismo. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 35 de la ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal de 
los derechos complementarios previstos en los artículos 11 
y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales y por la prestación 
de servicios públicos municipales, consistentes en el 2,5 
por 100 por inspección de obras y e! 1 por 100 por el c~n­
trol de calidad de las mismas, sobre e! presupuesto de eJe­
cución, que asciende a 14.541.172 pesetas. 

44. Conceder, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, a la Empresa Asfaltos y Construccio­
nes Elsan, S. A., adjudicataria de! proyecto de urbaniza­
ción y ensanche de las calles de Arregui y Aruej y Seco 
y extensión de aglomerado asfáltico en las de Gandía, Los 
Mesejo, Trueba y Francisco Abril, complementarias ~e las 
de la avenida de la: Paz, una prórroga de cuarenta d!as en 
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el plazo de ejecución del mismo, ampliación que deberá 
computarse a partir del 28 de diciembre de 1974, fecha en 
que han sido superados los impedimentos que imposibili­
taban la prosecución de los trabajos; todo ello conforme 
a cuanto determina el artículo 58 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
115.204 pesetas para abonar a los componentes de diversos 
Tribunales de concursos y oposiciones el importe de las 
dietas establecidas, con cargo, la cantidad de 42.600 pesetas, 
a la partida 30 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente, y el resto, de 72.604 pesetas, a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen). 

46. Aprobar, en veintisiete expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe total 
de 23.157.656 pesetas. 

47. Aprobar un gasto de 152.960 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de la certificación correspondiente al 50 por 100 de los oca­
sionados con motivo de la modificación de instalaciones 
telefónicas y retranqueo de bordillos en la calle de Antonio 
de Leyva, entre la de Alejandro Sa1azar y la glorieta Elíp­
tica, cuyos trabajos han sido valorados de acuerdo con las 
normas complementarias del decreto de 13 de mayo de 1954, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 415 del 
presupuesto de 1972, se incorpora como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

48. Aprobar un gasto de 250 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid el importe de la 
sanción impuesta a un vehículo del Parque de la Corpora­
ción por infracción del Código de la Circulación, con cargo 
a la partida 658 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

49. Autorizar la devolución a don Luis Fernando Saa­
vedra N úñez de la fianza para responder de su gestión 
como Recaudador de los anexionados Ayuntamientos de 
Carabanchel Alto y Carabanche1 Bajo, constituida en la 
Caja General de Depósitos en el año 1934, por un importe 
de 10.000 pesetas; asimismo, la devolución al interesado de 
la fianza constituida para responder del mismo concepto, 
por importe de 2.500 pesetas, formalizada en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto (Metálico), en 11 de 
junio de 1958, en virtud de renuncia de don Luis Fernando 
Saavedra a su cargo como Recaudador, por motivos de 
edad, la cual se aceptó por la Comisión Municipal de Go­
bierno de 10 de julio de 1968, y cuya rendición de cuentas 
fue aprobada el 28 de febrero de 1969. 

50. Aprobar un gasto total de 9.618.509 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y seis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 5.063.177 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas y dos relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1974, se incorporan 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel 11 la cantidad 

de 6.736.343 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el segundo trimestre del pasado año, deducida de la 
Suma total, importante 12.809.597 pesetas, facturadas por 
aquella entidad, la cantidad de 6.073.254 pesetas,: a que 

27 de marzo de 1975 

asciende el importe de los recibos no conformados por la 
Dirección de Obras Sanitarias correspondientes al cuarto 
trimestre de 1972 y primero, segundo y tercer trimestres 
de 1974, y de los que se ha dado oportuna cuenta a la Dele­
gación del Gobierno en el Canal de Isabel 11, debiendo 
tener aplicación el gasto a la partida 439 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sanitarias se 
determine la concordancia entre las facturas aprobadas y los 
consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, las 
deducciones oportunas en los pagos que en el futuro hayan 
de hacerse al Canal de Isabel II por este concepto; y 

Tercero. Que se requiera a la Entidad de Asentadores 
Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus 
Derivados para que ingrese en arcas municipales la suma 
de 33.778 pesetas, importe de las facturas por agua consu­
mida durante el cuarto trimestre de 1972 y primero, segundo 
y tercer trimestres de 1973 en las cámaras frigoríficas 
y fábrica de hielo del Mercado Central de Pescados, que 
corresponde abonar a dicha Entidad como concesionaria de 
su explotación. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad 

de 13.191.238 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el tercer trimestre del pasado año, debiendo tener apli­
cación dicho gasto a la partida 439 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente; y 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sanitarias 
se determine la concordancia entre las facturas aprobadas 
y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en el futuro 
hayan de hacerse al Canal de Isabel II por este concepto. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad 

de 11.447.967 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales du­
rante el cuarto trimestre del pasado año, debiendo tener apli­
cación dicho gasto a la partida 439 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente; y 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sanitarias 
se determine la concordancia entre las facturas aprobadas 
y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en el futuro 
hayan de hacerse al Canal de Isabel II por este concepto. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 570,60 metros cuadrados, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por Construcciones y Contratas, S. A., 
propietaria del solar sito en la calle H, semiesquina a la B, 
del polígono industrial de Vallecas, por ser necesaria para 
su incorporación a la calle H y resultante de la alineación 
practicada al referido solar por la zona B de Edificación 
Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 61,20 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regularización y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 40.392 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 40.392 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, como superficie expropiada a la 
finca número 18 de la calle del Pinzón, propiedad de don 
Ignacio Cabellos 01a1la, la de 128,51 metros cuadrados, por 
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no haber sido justificada documentalmente la totalidad de 
la superficie, de 243,40 metros cuadrados, que en principio 
debería expropiarse, rectificándose, en ejecución del fallo del 
Jurado Provincial de Expropiación, de 22 de abril de 1967, 
el acuerdo de esta Comisión, de 20 de enero de 1971, por 10 
que se refiere al precio de la superficie de 128,51 metros 
cuadrados, realmente expropiada, que deberá estimarse en 
la cantidad de 2.968,60 pesetas; y 

Segundo. Que por el interesado, y para dar cum­
plimiento a la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, de 10 de febrero 
de 1972, se proceda al ingreso a favor del Ayuntamiento de 
la cantidad de 24.781,43 pesetas, diferencia en más, y resul­
tante de detraer de la cantidad de 27.750,03 pesetas, abonada 
al interesado en concepto de la expropiación de 243,40 me­
tros cuadrados, no justificada totalmente como de su pro­
piedad, la cantidad de 2.968,60 pesetas, correspondiente al 
justiprecio de 128,51 metros cuadrados, realmente justifi­
cados, y que en definitiva han de expropiarse. 

57. Resolver el contrato suscrito por la Corporación 
con Autocesorios Harry Walker, S. A., adjudicataria del 
suministro de un banco de potencia desarrollada en rueda, 
en virtud de acuerdo de esta Comisión de 16 de agosto 
de 1974, con destino al Departamento contra la Contami­
nación Atmosférica, y en el precio de 749.950 pesetas; en 
su consecuencia, liberar el crédito contraído por aquel im­
porte y devolver la fianza definitiva constituida al efecto, 
por la cantidad de 29.998 pesetas. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar situado en el número 34 
de la calle del Comandante Zorita, en la que ha sido enaje­
nante don Mariano Sanz Ramos y adquirente doña Juana 
Galván Inchausti, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de obras de 
urbanización, acogidas a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base 6.a-f) yen el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, ser anulada 
la liquidación practicada. 

59. Conceder a don Santiago Porres Recio la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 54 de la calle de Francisco Villaespesa, tenien­
do en cuenta que la misma se encuentra afectada por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, al estar 
incluida en polígono de expropiación, y referida al plan par­
cial de ordenación del barrio de Bilbao (primera fase), 
aprobado por COPLACO ellO de enero de 1968, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación formulada, causar baja en matrícula para el actual 
ejercicio la inscripción por los expresados concepto y finca. 

60. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Benigno Melus Escos 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
tivo a la finca número 7 de la calle del Estrecho de Mesina, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan parcial de la Ciudad Lineal, no siendo edifi­
cable el solar de referencia hasta tanto no sea redactado el 
plan de ordenación de la manzana, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada causar baja en matrícula para el actual ejercicio la 
insc;ipción por los expresados concepto y finca, retirando 
del cobro, para su anulación, los recibos relativos al segundo 
semestre del año 1974 y de diferencias de 1970 a 1973. 

61. Conceder, en tanto se mantengan las acfuales cir~ 
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cunstancias de inedificabilidad, a don José Carmelo Pastrana 
Rigo la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a dos solares situados en la calle de María Blanca 
sin número, teniendo en cuenta que los mismos se encuentral~ 
afectados por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, por no reunir la superficie mínima exigida, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 

. la reclamación formulada, excluir de la matrícula del arbitrio 
las inscripciones por los expresados concepto y finca para el 
actual ejercicio; y, asimismo, devolver la cantidad de 27.990 
pesetas, satisfecha mediante recibos del segundo semestre 
del pasado año y de diferencias de 1973. 

62. Conceder a Construcciones Alpa, S. A, la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a la finca número 25 de la calle de Eduardo Morales, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan parcial de Carabanchel Bajo, aprobado 
el 8 de julio de 1949, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, causar baja en matrícula la inscripción del 
distrito de Carabanchel, a partir del 1 de enero del próximo 
año 1976. 

63. Conceder a la Congregación del Santísimo Sacra­
mento la exención de pago del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar relativo a la finca número 17 de la avenida 
de José Antonio, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, causar baja en ma­
trícula, a partir del 1 de enero del próximo año 1976, la 
inscripción del distrito de Centro, retirando del cobro, para 
su anulación, los recibos expedidos pendientes de pago. 

64. Conceder, en cuatro expedientes, accediendo a 10 
solicitado, a la persona y entidad que a continuación se 
relacionan la exención de pago de derechos por demarcación 
de alineaciones y rasantes en relación con otras tantas fincas 
situadas en los emplazamientos que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local: 

A Inmobiliaria Urbis, S. A, por la finca número 42 de 
la calle de Sirio, con vuelta a la de la Estrella Polar, 30. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A, por la finca número 60 de 
la calle de Sirio, del barrio de la Estrella. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A, por la finca número 50 de 
la calle de Sirio, del barrio de la Estrella. 

A don José Manuel Calcedo Sierra por la finca nú­
mero 20 de la calle de Lamíaco, de la Ciudad Satélite 
La Florida. 

65. Conceder a las Misioneras de María Reina la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de ampliación 
a realizar en la finca número 19 de la calle de Albaicín, 
teniendo en cuenta que, en el presente caso, las obras de 
que se trata benefician a clases productoras de escasa capa­
cidad económica, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, iniciar los trámites para la devo­
lución de la cantidad indebidamente ingresada. 

66. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando conceder a Parque de Atracciones de Casa de Campo­
Madrid, S. A, la exención· de pago de derechos por el 
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concepto de anuncios en relación con los instalados por 
dicha Sociedad en diversos puntos de la ciudad. 

67. Conceder, en once expedientes, accediendo a 10 soli­
citado, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura que, 
en su caso, corresponda para otros tantos locales destinados 
a oficinas sucursales situados en los emplazamientos que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el decreto de 14 de marzo de 1933 y en las leyes tribu­
tarias de 19 de octubre de 1950 y 26 de diciembre de 1957, 
donde figuran específicamente comprendidas las exenciones 
del impuesto industrial a favor de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, exención que confirma el decreto del 
Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, en su 
artículo 9.°, apartado séptimo, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

Calle de Barceló, 7, con vuelta a la de Churruca, 2. 
Calle de Cavanilles, 39, con vuelta a la de Sánchez Bar­

cáiztegui, 29. 
Calle del Doce de Octubre, 26. 
Calle de Nuestra Señora de los Dolores, 29 duplicado, 

con vuelta a la del Capitán Blanco Argibay. 
Calle de Alcalá, 289. 
Calle de Francos Rodríguez, 35, con vuelta a la de Juan 

de la Encina. 
Calle de Orense, sin número, frente a la de Hernani 

y plaza de la Basílica. 
Calle de Narváez, 29. 
Calle de Alcalá, 213. 
Calle del Congosto, 18. 
Calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de la Sierra 

Salvada. 
68. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don José 

María Torres Pérez la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para local situado en el número 17 de 
la calle de los Monederos, donde ejerce la profesión de prac­
ticante callista, teniendo en cuenta que Se trata de estable­
cimiento destinado al ejercicio de profesiones civiles inclui­
das en las tarifas del impuesto sobre rendimientos del 
trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Ramón 
Pérez Martín la exención de pago de derecho"s de licencia 
de apertura de local en el piso segundo de la finca nú­
mero 52 de la avenida del Generalísimo, donde ejerce la 
profesión de agente comercial colegiado, teniendo en cuenta 
que el local de que se trata se destina al ejercicio de profe­
siones civiles incluidas en las tarifas del impuesto sobre 
rendimientos del trabajo personal, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 24, apartado a) I de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

70. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Rafael 
Díaz Hernández la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje particular en el número 124 de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, teniendo en cuenta que 
se trata de local exento, asinúsmo, de contribución indus­
trial, y por estar dicho garaje destinado exclusivamente a la 
guarda de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder,- accediendo a 10 solicitado, a Assicura­
zioni Generali, Compañía Anónima de Seguros Generales, 
la exención de pago de derechos de licencia de- apertura 
para aparcamiento part~cular en el número 2 de la calle de 
Orense, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
exento, asimismo, de contribución industrial, y por estar 
dicho aparcamiento destinado exclusivamente a la guarda 
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de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder, con efectos desde elIde enero último, 
a Sociedad Alemana Española de Inmuebles, S. L., la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a Hogar Colegio El Porvenir, en el nú­
mero 85 de la calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta 
que se trata de centro autorizado por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, y en el que la propiedad de los bienes 
destinados directamente a la enseñanza corresponde, sin 
interposición de personas, al titular del referido centro, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, esti­
mando en parte la reclamación formulada, rectificar el acta 
de inspección, de la forma que se indica en e! expediente, 
conforme a la liquidación que figura en aquél y con los 
apercibimientos en la misma contenidos. 

73. Conceder, con efectos desde elide enero último, 
estimando la reclamación formulada, a Cerramientos Metá­
licos, S. A., la bonificación de! 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación relativo a local en el número 16 
de la calle de la Plaza, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

74. Conceder, con efectos desde elide enero último, 
a don Luis Cuesta Domingo la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a taller 
mecánico en el número 246 de la calle de Embajadores, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la reclamación formulada, 
rectificar el acta de inspección, de la forma que se indica 
en el expediente, conforme a la liquidación que figura en 
aquél y con los apercibimientos en la misma contenidos. 

75 a 78. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguiente reclamaciones: 

Reclamación promovida por doña Mercedes Liceras 
Rodríguez sobre exacción de la tasa de entrada de carrua­
jes relativa a la finca número 13 de la calle de Víctor 
Pradera. 

Reclamación promovida por doña Mercedes Liceras 
Rodríguez sobre exacción de la tasa de entra~a de carrua­
jes relativa a la finca número 12 de la calle de Ferraz. 

Reclamación promovida por don Fernando Pascual Mo­
lina sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a transmisión de finca en la calle de la Cruz de la Misa, sin 
número, Vicálvaro. 

Reclamación promovida por Etablissement Centrofín 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a transmisión de finca en la avenida de la Paz, sector El 
Paraíso. 

79. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por la Dirección General de 
Administración Local, que ha estimado los recursos de al­
zada promovidos por Construcciones Prozide, S. L., sobre 
multas impuestas por existir ratas en galería de alimenta­
ción construida por dicha Empresa en la calle de TrQya, 7. 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, boc¡ls de riego y canalización para alumbrado eje-
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cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Herminio 
Puertas, entre los paseos de Extremadura y de los J esui­
tas, y Genserico, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.412.509,06, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

81. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
ros, bocas de riego, canalización para alumbrado y muros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Fereluz, 
Herrera, Ceferino Rodríguez y Manchegos, y por las de 
aceras, absorbederos y muros en la de Ana María, que 
alcanzan en total la cantidad de 2.681.105,06 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

82. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Otamendi, y por las de pavi­
mentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canalización para alumbrado en las de Las Matas 
e Isla de Córcega, que alcanzan en total la cantidad de pe­
setas 921.621,32, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

83 a 85. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
po~centajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignaéión hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Padre Damián, entre la de Rafael Salgado y la plaza 
de los Sagrados Corazones, aprobadas por acuerdo de 15 de 
enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
del nuevo acceso al barrio de Goya, aprobadas por acuerdo 
de 29 de enero último. 

Obras de urbanización de la calle de Almanzora, apro­
badas por acuerdo de 29 de enero último. 

86. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de construcción, ajardina­
miento y equipamiento de la plaza del Dos de Mayo, te­
niendo en cuenta que las obras de qUt; se trata son más bien 
de utilidad pública y no benefician especialmente a personas 
determinadas, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en los artículos 451 de la vigente ley de Régimen local y 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; debiendo, 
en consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi­
sión de 20 de junio de 1973. 

87. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción, ajardina­
miento y equipamiento de la plaza de Lima, teniendo en 
cuenta que las obras de que se trata son más bien de utili-
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dad pública y no benefician especialmente a personas deter­
minadas, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
los artículos 451 de la vigente ley de Régimen local y 90 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; debiendo 
en consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi~ 
sión de 27 de junio de 1973. 

88. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Francisco García Miranda, como Presidente y en 
nombre y representación del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Madrid, sobre aplicación de contribucio­
nes especiales, por obras de instalación de alumbrado públi­
co, asignadas a la finca número 51 de la calle de Santa 
Isabel. 

Educación 

89. Poner nuevamente al cobro a favor de la Orden 
de los Padres Capuchinos de Jesús de Medinaceli, propie­
taria de la finca número 45 de la calle de Lope de Vega, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, los alquileres correspondientes al mes de marzo 
del pasado año, por un importe de 18.000 pesetas, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 269 del presu­
puesto de 1974, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

90. Prorrogar, por un año, contado a partir del día 3 de 
mayo del año en curso, a favor de don Antonio Guiráu Sena 
la adjudicación para la realización de representaciones del 
Teatro Municipal Infantil, en el precio tipo de 1.000.000 
de pesetas, que fue aprobada por acuerdo de esta Comisión 
de 3 de mayo del pasado año, con cargo a la partida 328 del 
presupuesto de 1974, que rige con carácter interino; dicha 
prórroga se halla prevista en la base sexta del concurso, 
y durante la misma han de darse obligatoriamente, por el 
referido adjudicatario, treinta funciones. 

91. Aprobar un gasto de 46.000 pesetas para abonar 
a Constructora Carrasco los trabajos de colocación de placas 
cerámicas rotuladoras en distintas calles de la capital, que 
han sido confeccionadas por la Escuela Municipal de Ce­
rámica, con cargo a la partida 662 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

92. Contratar directamente, por razón de su cuantía, 
la impresión y encuadernación de la revista municipal Villa 
de Madrid, con la casa Maguncia, en el precio de 355.380 
pesetas cada 2.000 ejemplares, con cargo a la partida 333 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Regirá el precio y condiciones estipuladas en 
el presupuesto de 22 de febrero último, presentado por la 
citada Empresa, conforme a la ley de Régimen local y regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segunda. Los trabajos de impresión comprenderán la 
composición, ajuste, lectura, fotolitos del texto, montaje, 
planchas, pasado y encuadernación, realizado en papel cuché, 
incluyéndose el precio del mismo en las partidas reseñadas 
en el citado presupuesto. 

Tercera. La entrega de los ejemplares habrá de hacerse 
en el plazo de veinte días, a contar desde la fecha en que el 
último original le sea dado por la Dirección de la revista. 
Transcurrido el mencionado plazo sin que sea llevada a cabo 
la referida entrega, incurrirá el contratista en la sanción 
pecuniaria de 1.000 pesetas por día de retraso. Asimismo, 
deberá constituirse como garantía la cantidad de 21.322,80 
pesetas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente a aquel en que le sea notificado al contratista este 
acuerdo. 

Cuarta. El pago se realizará por el Ayuntamiento, una 
vez cumplidos por el contratista los trámites legales de 
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formalización, tras la presentación de la factura detallada 
y una vez comprobada que la obra se ajusta a lo estipula­
do en el presupuesto, para lo cual se llevarán a cabo los 
trámites oportunos. 

Quinta. Caso que se diese lugar a la aplicación de la 
sanción de 1.000 pesetas por día de retraso, siempre que 
éste excediese de veinte días, podrá el Ayuntamiento resol­
ver el contrato, sin que ello dé lugar a indemnización algu­
na por parte del mismo, debiendo el contratista devolver 
todo el material entregado para la confección del número 
de la revista correspondiente. 

Sexta. El presupuesto presentado por la imprenta 
Maguncia regirá mientras las partes estén de acuerdo. En 
otro caso, habrá de avisarse con treinta días de antelación; y 

Séptima. El material de fotografías, dibujos y grabados 
que se emplee en cada revista, una vez concluida la nece­
sidad de su utilización por la imprenta, serán devueltos 
en las oficinas de la Dirección de la Revista. 

93. Aprobar un gasto de 140.000 pesetas para conceder 
a los ocho Cronistas de Villa, don Lorenzo López Sancho, 
don Enrique de Aguinaga, don Rafael López Izquierdo, don 
Jaime Oliver Asín, don Tomás Borrás Bermejo, don Anto­
nio Díaz Cañabate, don Federico Carlos Sainz de Robles 
e Instituto de Estudios Madrileños, una recompensa de 
8.750 pesetas por año, a cada uno de ellos, por la labor 
realizada durante los años 1974 y 1975, con cargo, las 
70.000 pesetas correspondientes a la recompensa del pasado 
año, al crédito que, procedente de la partida 332 del presu­
puesto de 1974, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación, y las otras 
70.000 pesetas, correspondientes a las de 1975, a la par­
tida 332 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Abastos y Mercados 

94. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando acatar y cumplir en sus propios términos, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, confirmada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo, que ha estimado el recurso 
interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 77 triplicado de la calle de Alonso Cano contra 
el acuerdo, de 6 de abril de 1968, sobre instalación de 
galerías de alimentación. 

95. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Ludi­
vina González de Paz, don Gabriel Prieto González y don 
Angel Prieto González contra decreto de la Delegación de 
Abastos y Mercados, de 22 de noviembre de 1974, que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra de­
creto de la misma Delegación, de 7 de octubre anterior, 
sobre cesión libre de los situados especiales números 40, 
41,42 Y 43 del Mercado Municipal de Abastos de Torrijos. 

96. Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, de 28 de enero de 1974, 
dictado en incidente de ejecución de sentencia de la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo, de 17 de mayo de 1972, sobre ope­
raciones de descarga en el Mercado Centr:al de Frutas 
y Hortalizas. 

Seguridad y Policía Municipal 

97. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de la cuantía, de Sarralde dos cámaras fotográficas y dos 
flash con destino a la Policía Municipal, por un importe 
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total de 28.708 pesetas, con cargo a la partida 565 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

98. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
la cuantía, de Electrónica Ensa, S. A., dos equipos emiso­
res-receptores ENSA, de 50 W., tipo EN-225R, completos, 
cada uno con micrófono, con destino a la Policía Municipal, 
por un importe total de 259.380 pesetas, con cargo a la par­
tida 565 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

99. Aprobar un gasto de 48.000 pesetas, importe de 
los ocasionados por la asistencia del Director del Servicio 
contra Incendios, don Jesús de Benito Fernández, y los 
Aparejadores Jefes de Zona don Pedro Gallardo Pineda, 
don Luis Guadaño Tajuelo, don José María Pérez Soria, 
don José L. Legido Arce, don Eduardo Ruano García­
Zarco, don Antonio Sánchez Ródenas y don José Pascual, 
al Curso que sobre Patología de la Construcción ha organi­
zado el Centro de Estudios de Ingeniería y Arquitectura, 
durante los días del 24 al 28 de febrero último, siendo cargo 
a la partida 30 de! presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

100. Quedar enterada del importe del segundo pre­
supuesto adicional por revisión de precios de las obras de 
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Rejas, 
cuyo 50 por 100 corresponde abonar al Ayuntamiento en 
virtud de los acuerdos plenarios de 29 de noviembre de 1967 
y 31 de mayo de 1968; y, en consecuencia, aprobar un gas­
to de 11.730.999 pesetas a favor de Entrecanales y Távora, 
Sociedad anónima, adjudicataria de dichas obras, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1970 (1). 

101. Abonar la cantidad de 13.108 pesetas a la Em­
presa Fasa-Renau1t, S. A., adjudicataria del suministro de 
cuatro furgonetas Renault-4 para el Servicio de Limpiezas, 
como consecúencia de la elevación de precios de dicho ma­
terial, autorizada por orden ministerial de 13 de enero 
de 1973, con cargo a la partida 585 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

102. Abonar la cantidad de 11.036 pesetas a la Em­
presa Fasa-Renault, S. A., adjudicataria del suministro de 
cuatro furgonetas Renault-4 para e! Servicio de Limpiezas, 
como consecuencia de la elevación de precios de dicho ma­
terial, autorizada por orden ministerial de 13 de enero 
de 1973, con cargo a la partida 585 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

103. Abonar la cantidad 13.035 pesetas a la Empresa 
Mercauto, S. A., adjudicataria del suministro de un ve­
hículo Land-Rover 109-D para e! Servicio de Limpiezas, 
como consecuencia de la elevación de precios de dicho ma­
terial, autorizada por orden ministerial de 24 de julio del 
pasado año, con cargo a la partida 585 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

104. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 325.000 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca situada en la 
avenida de la Peña Prieta, con vuelta a la calle del Pico 
Almanzor, realizadas por la Empresa Agustín Prudencio, 
Excavaciones y Derribos, a la que le fueron adjudicadas 
por decreto del Gerente municipal de Urbanismo, de 20 de 
noviembre del pasado año, dictado en ejercicio de lo dis­
puesto en el artículo 77 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, con cargo a la partida 7.1103 del presupuesto 
extraordinario de 1974 (1) . 

105. Aprobar un gasto de 605.157 pesetas para pago 
a don Emilio Ortega Magadán, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación de la finca 

311 

Ayuntamiento de Madrid



• 

27 de marzo de 1975 

número 211 de la calle de López de Hoyos, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extniordinario de 1972 (segunda etapa). 

106. Aprobar un gasto de 103.600 pesetas para pago 
a don Jesús López Ropero, en concepto de indemnización 
que; por su derecho arrendaticio, le corresponde como inqui­
lino de la finca número 22 de la calle de Rafael Chacón, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 244.000 pesetas para pago 
a doña Cloti1de Campos López, en concepto de indemniza­
ción que, pbr su derecho arrendaticio, 1e corresponde como 
inquilina de la finca número 12 de la calle de María Nista1, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo.a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

', 108, Aprobar un gasto de 75.044 pesetas para pago 
a don José Campos López, en concepto de indemnización 
que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como inqui­
lino de la finca número 1 de la calle de Arturo Madrid, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primer-a' etapa). 

109. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, en concepto 
de daños y perjuicios que le fueron irrogados a doña Emi1ia 
Sánchez López, por la demolición de un cuarto ocupadq 
por la misma en una finca sin númerp de la calle de Angel 
Her;nández, del sector avenida ' de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

110. Aprobar un gasto de 57.728 pesetas para pago 
a' don Basilio Berrio Garcia, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación del piso primero E de 
la finca número 241 de la calle de L6pez de Hoyos, que 
corresponde a la número 57, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 

111. Aprobar un gasto de 73.728 pesetas pa~a pago 
a ' don Julio Hernández Vista, en concepto de mayor im­
porte del justiprecio, por la expropiación del, piso primero A 
de la finca número 241 de la calle de López de Hoyos, que 
corresponde a la número 57, del sector avenida de la Paz, 
con ~argo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 
, 112. Aprobar un gasto de 800.415 pesetas pat:a pago 
~ ~on Antonio Laguna Mediero, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de diversas eelificaciones existentes en 
la finca situada en la calle ' de las Normas, sin número, del 
s,e~tor avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

113. Aprobar un gasto de 897.102 pesetas para pago 
a don Félix Ballesteros Antón, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 46 de la calle de 
María Nistal, del sector avenida de la Pai, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

Proposición 
• _ .' .1. 

,114: Tqmar en consideraciól) una, del Delegado , d~ 
Educación, recogiendo la sug~r~ncia de la Conc~ja1 señorité\. 
Martínez" MonterQ, sobre la c,onveniencia ·de revisar los 
apartados segundo y tercero del artículo 8.0 de los Esíatu-, 
tos del Colegio de San Ildef9nso, teniéndola en cuenta en el 
estudio que se está llevando a cabo para 'la completa revi­
sión y puesta al día de los reglamentos y Estatutos de bs 
Colegios e Internados Mun~dpa1es . 

* *. * 
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Obras y Servicios Urbanos 

115. Disponer sean anulados o desafectados del capí­
tulo de Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" los 
créditos que a continuación se indican, no precisos para 
obras de pavimentación e instalación de alumbrado público : 

CREDITOS EN RESULTAS POR OBRAS 

DE PAVIMENTACION, NO PRECISOS 

1971: Construcción de aceras en varias calles de la 
Monc1oa, 1.215.662 pesetas. 

1971: Pavimentación de la calle de Goya, 4.751.150 
pesetas. 

1971: Pavimentación de la calle de Preciados y otras, 
3.000.036 pesetas. 

1971: Pavimentación de las calles del León y Atocha, 
834.199 pesetas. 

1971: Alzados y Cimientos, pavimentación de la calle 
de San Zacarías y otras, 1.323 pesetas. 

1971: Construcciones y Contratas, pavimentación de las 
calles Veintidós y Veintitrés, 55.198 pesetas. 

1971: Construcciones y Contratas, pavimentación de las 
calles de Despeñaperros y Pico Marboré, 18.161 pesetas. 

1971: Construcciones y Contratas, pavimentación de la 
calle de Vicente Baharnonde, 40.394 pesetas. 

1971 : José de la Torre, pavimentación de la calle de 
Jesús Aprendiz, 411.447 pesetas. 

1971: Construcciones y Contratas, pavimentación de las 
calles de Salsipuedes, Sargento Barriga y otras, 9.742 pe­
setas. 

1971: Importe del 4 por 100 (fondo A) correspondiente 
a los proyectos anteriormente señalados, 413.492 pesetas. 

1972: F. Martínez Marín, pavimentación de la calle 
de la Ilustración y otras, 759.629 pesetas. 

1972: Peninsular de Asfaltos, pavimentación de la calle 
de Gregorio Sacristán, 22.747 pesetas. 

1972: Acondicionamiento del paso de peatones en la 
glorieta del Emperador Carlos V, 932.850 pesetas. 

1972: Jumar, S. L., pavimentación de las calles de José 
Caballero Palacios, Carril del Conde y otras, 795.239 pe­
setas. 

1972: Francisco Portillo, pavimentación de las calles 
de Salamanca, Joaquín Arjona y otras, 850.159 pesetas. 

1972: Francisco Portillo, pavimentación de la calle de 
la Palma, 165.650 pesetas. 

1972: Antonio Fernández, pavimentación de las calles 
de Julio Antonio y Legionario Compaitik, 35.321 pesetas. 

1972: Pantanos y Canales, pavimentación de las calles 
de Justa Gracia, Amanecer y otras, 1.357.047 pesetas. 

1972: Importe del 4 por 100 (fondo A) correspondiente 
a los proyectos anteriormente señalados, 196.746 pesetas. 

1973: Urbanización de la plaza de los Mártires, pese­
tas 1.037.344. 

1973: Reparación del camino que circunda la Rosa­
leda del Parque del Oeste, 911.074 pesetas. 

1973: Pavimentación de aceras en la calle de Vital 
Aza, 520.239 pesetas. 

1973: Instalación de barreras de seguridad en el paso 
inferior de la plaza de Roma, 5.070.265 pesetas. 

1973: Francisco Martínez, pavimentación de la calle 
de Los Navalmorales y tres más, 673.622 pesetas. 

1973: Jumar, S. L., pavimentación de la calle de Fe­
derico Grases y cuatro más, 483.609 pesetas. 

1973: Francisco Martínez, pavimentación de la calle de 
los Pellejeros, 181.097 pesetas. 

. .1973: Importe del 4 por 100 (fondo A) correspondiente 
a los proyectos anteriormente -señalados, 355.090 pesetas. 
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CREDITOS EN RESULTAS, POR OBRAS 
DE INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO, QUE 

NO SON PRECISOS 

1971: Francisco Benito Delgado, por instalación en los 
jardines del Arquitecto Ribera, 416.515 pesetas. 

1972: Instalación en las calles del Doctor Fleming 
y Rafael Salgado, 42.743 pesetas. 

1972: Francisco Benito Delgado, instalación en la plaza 
de Tudescos, 1.483 pesetas. 

1972: Francisco Benito Delgado por instalación en la 
calle de Lígula, 92.867 pesetas. ' 

1972: S. l. C. E., por instalación en la carretera de La 
Coruña, 165.980 pesetas. 

1972: S. 1. C. E., por instalación en los jardines de La 
Tinaja, 18.612 pesetas. 

1972: Francisco Benito Delgado, por instalación en la 
calle de Romero Girón, 33.815 pesetas. 

1972: Nit-Lux, por instalación en la calle de Julián 
Romea, 21.577 pesetas. 

1972: Instalación en la calle de Alfonso Gómez y cua­
tro más, 1.180.079 pesetas. 

1972: Importe del 4 por 100 (fondo A) correspondiente 
a los proyectos anteriormente señalados, 78.947 pesetas. 

1973: Instalación en la calle de la Duquesa de Par­
cent, 386.665 pesetas. 

1973: Urbalux, por instalación en el Parque Alcalde 
Carlos Arias, 79.399 pesetas. 

1973: Imes, S. A., por instalación en la calle de Azco­
na, 126.392 pesetas. 

1973: Imes, S. A., por instalación en la calle de Mar­
celiano Santa María y otras, 56.226 pesetas. 

1973: Imes, S. A., por instalación en la calle de Jar­
diel Poncela, 36.484 pesetas. 

1973: S. 1. C. E., por instalación en el Parque Alcalde 
Carlos Arias, 90.230 pesetas. 

1973: Imes, S. A., por instalación en calles de la Colo­
nia de San Vicente, 291.421 pesetas. 

1973: Imes, S. A., por instalación en doce calles de 
Arturo Soria, 286.045 pesetas. 

1973: Importe del 4 por 100 (fondo A) correspondiente 
a los proyectos anteriormente señalados, 54.114 pesetas. 

116. Declarar desierto el concurso convocado para la 
adjudicación del aprovechamiento del recinto de la Casa de 
Campo, con la venta ambulante de productos de heladería, 
para el año 1975, y adjudicar dicho aprovechamiento a lIsa 
Frigo, S. A., en el precio ofertado, de 200.000 pesetas, con 
sometimiento a las condiciones que sirvieron de base en la 
convocatoria del concurso, aprobadas por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 19 de diciembre 
de 1974. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Alcaldía P,e.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, y de acuerdo 
con la Autoridad Eclesiástica, se permite la circulación de 
vehículos durante los días de Semana Santa por todas las 
calIes de la capital, salvo en los recorridos y horas en que 
desfilen las procesiones que a continuación se señalan: 

Día 27 de marzo, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde 
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saldrá la. ~rocesión de Jesús Nazareno de la Iglesia de San 
Pedr~, flh~l de la Parroquia del Buen Consejo. 

. ItInerarIo: calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calle de 
TIntoreros, plaza de S~ovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de TIrso de Mohna, caIJes de San Pedro Mártir 
Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Rud~ 
y Toledo, plazas de la Cebada, Puerta de Moros y de 
los Carros, calles Angosta de los Mancebos y Bailén y por 
el Viad~cto a las calles Mayor, Sacramento, San' Justo 
y NuncIO. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
Procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
General Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega 
y Gasset, para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
la Procesión de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Ma­
ría Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calles de Toledo y Tintoreros, Puerta Cerra­
d~, calles de San Justo, Sacramento y Cordón, plaza de la 
VIlla, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 
de Gerona, Fresa, Zaragoza, Postas, Esparteros, Conde 
de Plasencia, Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calle de 
Atocha, plaza de la Provincia y calles de El Salvador, Con­
cepción Jerónima y Toledo. 

Día 28 de marzo, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
carrera de San Jerónimo, plaza de las Cortes, calle del 
Duque de Medinaceli y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
N uestro Pa~.re Jesús Nazareno, Santísima Virgen de 'la 
Soledad y San.tísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedar:i-as. 

Itinerario: calle de Luis de Góngora, travesía de Belén, 
calIes de Belén, Fernando VI, Barquillo, Infantas y Hor­
taleza, travesía de San Mateo, calle de Pelayo, travesía de 
Belén y calle de Luis de GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Princesa, Romero 
Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calIe de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, La Flagelación, La Virgen 
y San Juan, La Coronación de Espi1Jas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús NooMeno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de VilIaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). . 

Jesú~ NazMeno, La Soledad y Cristo Yacente, de la 
calle de Luis de GÓngora. 

El-Pivino Cautivo, de la Se~retaría General del· Mo~i­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Día 29 de marzo, Sábado Santo.-A las seis y media 
de la. mañana· saldrá la J)F9~esióIJ :9.e la. ' Virg~n~ de 19~ 
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Dolores en su Soledad, de la Iglesia de Jesús Nazareno, 
de los Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las cinco de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel 11, calle de Carlos 111, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la Iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de aparcar y circular con sus vehículos por los itine­
rarios y durante los horarios señalados, utilizando otros 
medios para su desplazamiento a los distintos puntos de la 
capital, todo ello, a fin de evitar los entorpecimientos que, 
en caso contrario, habrían de producirse. 

Madrid, 22 de marzo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco Blanco Ruiz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos como ampliación, en un bar de la calle 
de Fernando el Católico, 17. 

Don Juan Uribe Gómez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio Ulloa, 18. 

Don Angel Maroto Díaz, para garaje y taller de repara­
ción de automóviles en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 69. 

Don Pedro García Amor, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Herce, 23. 

Don Argimiro San Miguel Ruiz, para bar, como am­
pliación, en la calle de Hernani, 7. 

Plaza & Janés, S. A, para almacén de libros en la calle 
de Francisco Zea, 8. 

Doña Antonia Navares Cristóbal, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 23. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Fermín Caballero, 35. 

Mitchel, S. A, para taller de montaje de equipos de 
aire acondicionado en la avenida de Aragón, 79. 

Don Luis Aguilera Lagarón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Garellano, 8. 

Doña Basilisa Gómez Hernández, para taberna en la 
calle de Guadarrama, 25. 

Paniker, S. A, para almacén de colas en el kilómetro 2 
de la carretera de Getafe a Villaverde. 

Don Francisco Fernández Martínez, para fábrica de 
perfumería en la, calle de Fuentelaencina, 'sin número. 
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Doña Sales Cuadro Gil, para tienda de comestibles en la 
calle de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto número 11). 

Don Rafael San Román Lara, para taller mecánico en 
la calle de Enrique Fuentes, 17. 

Ayuntamiento de Madrid, Delegación de Educación, 
para instalar un depósito de juel-oil en la Vía de los Po­
blados, sin número. 

Don Angel Guadalajara de la Fuente, para taller de re­
paración de aparatos de televisión en la calle de Ezequiel 
Solana,10. 

Don Manuel Abascal Gómez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Bretón de los Herreros, 23. 

Las Torres del Batán, S. A., para garaje aparcamiento 
privado en la calle de las Higueras, sin número. 

Don José López García, para bar en la calle de Mariano 
Vela, 47. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle de Caleruega, 8. 

Don José Feito Barrero, para bar, como ampliación, en 
la calle de Galileo, 36. 

Zentrum, S. A, para garaje aparcamiento en la calle 
de la Marroquina, 16 y 18. 

Tafesa, para taller de reparación de material ferroviario, 
como ampliación, en la carretera de Vallecas a Villaverde, 
número 16. 

Doña Manuela Montejo Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del paseo del General Primo de Rivera, 33. 

Don José M. Fernández Díaz, para almacén de metales 
en la calle de Isaías López, 6. 

Don Francisco Vicente Villa, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Escoriaza, 15. 
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Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de la Epoca, sin número, con vuelta a la de 
El Siglo Futuro. 

Herederos de Luis Alfonso Madroña, para reparación 
de una caldera de calefacción, como ampliación, en la calle 
de Espoz y Mina, 1. 

Doña Africa Rodríguez González, para bar, como am­
pliación, en la calle de Guzmán el Bueno, 51. 

Don José María Juste Iribarren, para garaje en la calle 
del General Sanjurjo, 34. 

Don Eladio López Pombo, para bar en la calle del Ge­
neral Ricardos, 214. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una estación reductora 
de presión de gas en la calle de Marbella, sin número. 

Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, 
para cafetería en el Parque de Atracciones de la Casa de 
Campo. 

Doña Blanca Ortega de Diego, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en el Parque Eugenia 
de Montijo, 4. 

Don Jorge Viñuales Aturia, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 200. 

Don Jorge Viñuales Aturia; para instalar un ascensor 
en el paseo de la . Habana, 200 . . 
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Don Jorge Viñuales AtUTia, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 200. 

Don Jorge Viñuales Aturia, para instalar un ascensor 
en el paseo de la Habana, 200. 

Don Aurelio Trapero Muñoz, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Arcipreste de Hita, 8. 

Don Valeriano Garda Fidalgo, para bar en la calle de 
Bravo MurilIo, 20l. 

Don Angel del Río Rodríguez, para taller de ebanistería 
en la travesía de los Nueve, l. 

Don Francisco Millán Maqueda, para bar en la caIle 
del Olvido, 10l. 

Inmobiliaria San Silvestre, para instalar calefacción en 
la calle de Oren se, 78. 

Don Luis Hernández Ferrero, para depósito cerrado en 
la calle de las Parvillas Bajas, 4l. 

C. & G. Garandini, S. A., para almacén de material en 
la calle de Sánchez Pacheco, 89. 

Don Emilio Núñez Gutiérrez, para depósito cerrado en 
la calle del Monte Olivetti, 27. 

Religiosas Marianistas, para instalar un depósito de 
ftMl-oil en la calle de Tolosa, sin número. 

Don Salvador Guijarro Jiménez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Timoteo Domingo, 47. 

Fotomecánica Castellana, S. A., para taller de fotome­
cánica en la calle de la Solana de Luche, 11. 

Don Francisco Gómez Cubos, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

Servicio Comercial Grupo Nacional de Autotaxis, para 
taller de reparación de automóviles, como ampliación, en la 
calle de Alfonso Gómez, 9. 

F ructuoso López Solera, para taller de vulcanizado en 
la avenida de Aragón, 79-B. 

Don Eloy Miguel de la Fuente, para venta de automó­
viles y taller de reparación en el kilómetro 12,300 de la 
avenida de Aragón. 

Colegio Nacional E. G. B., para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Tacona, sin número. 

Don José Bardavio Martín, para churrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Valderribas, 31. 

Don Francisco Flores BIas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle del Camino de 
los Vinateros, 125. 

Don Eladio Alonso Hernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Marcelino Alvarez, 10. 

Don Claudio San Simón Valdez, para bar restaurante 
en la calle del Marqués de Ahumada, 1I. 

Don Ginés Román González, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de IIIescas, 22. 

Doña Pilar Monedero Alonso, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 27. 

Doña Elena Sen Lesteiro, para venta de confecciones 
en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Félix Salcedo López, para compraventa de anti­
güedades en la calle de las Cuevas, 38. 

Trainco, S. A., para taller de reparación de automóviles 
en la calle del Norte, sin número. 

Don Román Amo Sacristán, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín García 
Morato, 77. 

Aviñón, S. A., para galería de arte en la calle de Jorge 
Juan, 5. 

Don Carlos Vila Magriuya, para instalar un aparato 
de aire acondicionado en la calle de Juan Bravo, 2. 

Eurosur, S. A., para fábrica de envases de cartón en la 
calle de J ulián Camarillo, 28. 

Autovox Española, S. A., para venta de aparatos de 
radio y televisión y taller en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 8. 

Cihosa, para oficina en la calle de Bolonia, 4. 
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Don Guillermo Blázquez Sánchez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Buenos Aires, 52. 

Telesincro, S. A., para oficina y exposición de máquinas 
computadoras en la calle de la Princesa, 13. 

Don Deogracias Garda Izquierdo, para bar en la cal1e 
de Canillas, 9. 

Espacio, S. A., para garaje aparcamiento en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, sin número, con vuelta a la de 
Montesa. 

Doña Angeles Sanz Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Apóstol Santiago, 43. 

Don Cesáreo Martín Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 49. 

Don Ediberto Zorita Arenas, para taller de ebanistería 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 12. 

Don Félix García Esteban, para bar en la calle de Bena­
dalid,4. 

Don Miguel Hernández Blanco, para taller de ebaniste­
ría en la calle de los Escribanos, 4. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para aparcamiento en la caIle 
del Doctor Esquerdo, 119. 

Tecnitrón, S. A., para instalar una cabina fotográfica 
y fotocopiadora en la calle de Alcalá, 410. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Cartagena, 73. 

Don Pedro de Pablos Prado, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 45. 

Don Francisco Lucas N úñez, para bar en la calle de 
Antonio de Leyva, 14. 

Doña Peregrina Olivares Fernández, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Alvarez AveIlán, 
número 13. 

Don Antonio Sanz Serrano, para bar restaurante en la 
calle de los Artistas, 2. 

Doña Pilar Menéndez Menéndez, para bar en la calle 
de Antonio de Leyva, Il. 

Don Angel Alvarez Alonso, para taller de empaquetado 
de azúcar en la calle de J osué Lillo, 22. 

Don Juan Ignacio Rodríguez Bosquet, para taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del General Orgaz, 8. 

Don Mariano Fernández de Navas, para bar en la calle 
de la Vidriera, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eduardo Rossi Jiménez, para taller de tapicería en 
el paseo de los Olivos, 90. 

Doña María Martínez Cuenca, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pico Balaitus, 23. 

Don Alfonso Abalos Jiménez, para oficinas con exposi­
ción en la calle de los Hermanos Del Moral, 16. 

Inmobiliaria Aldebarán, S. A., para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Habana, 42. 

Don Antonio Nadal Alonso, para venta de azulejos 
y tubos en la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Jesús Jiménez Ruiz, para oficina en la calle de 
Fernán Núñez, 3. 

Promociones e Inmuebles, S. A., para domicilio social 
y oficina en la avenida del General Perón, 25. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, sin número. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Emilio 
Ferrari, 64. 

Don Francisco Gómez Herrero, para venta de material 
eléctrico en el paseo de Extremadura, 158. . 
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Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre en la calle de Gutierre de 
Cetina, 73. ' 

Don José de la Peña Fermoselle, para venta de confec­
ciones en la calle de Eraso, 14. 

Don Juan Francisco Fernández Amador, para mercería 
en la calle de Etruria, 8 (galería, puesto nÚmeros 1 y 2). 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle del Discóbolo, 27. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Aristóteles, 1L 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 
número 116. . . 

Don Juan Navarro Martínez, para colegio jardín de 
infancia en la calle del Arroyo de la Media Legua, 33. 

Rápida, S. A., para oficina y venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del General Mola, 207. 

Doña Elisa García Blanco, para librería y papelería en 
la calle de Calahorra, 15. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Gonzalo de 
Berceo, 63. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre,' en la calle de Fernando 
Gabriel, 18. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Conde Ro­
dríguez San Pedro, 29 (galería, puesto número 14). 

Don Florencio Jiménez Agudo, para frutería y verdu­
lería en la calle de Gonzalo de Berceo, 40 (galería de ali­
mentación, puesto número 21). 

Old World Organisation, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Amado Nervo, 3. 

Inmobiliaria Bulmes, S. A, para domicilio social en el 
paseo de la Habana, 42. . 

Doña Josefa Amores Ramallo, para venta de confec­
ciones en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don Eduardo Hernández Alvarez, para venta de ar­
tículos de deporte en la calle de Juan Navarro, 27. 

Don Jesús Corcobado Carrasco, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Gavia Seca, 3 (galería, puesto nú­
mero 12). 

Don Tomás García González, para bodega en la avenida 
del Cerro de los Angeles, 16. 

Góndola, S. A., para venta de confecciones en la calle 
del Alcalde López Casero, 20. 

Don Isidoro Jiménez Díaz, para papelería en la calle de 
Bruno García, 33. 

Europea de Metales, S. A, para venta de codos y llaves 
para instalaciones de agua en la calle de Alustante, 4. 

Don Feliciano Jiménez Salgado, para venta de confec­
ciones en la avenida de Buenos Aires, 52. 

Don Alberto Pedroche Herrera, para venta de papeles 
pintados en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 928, 
local número 148. 

Don Sebastián Sanz de la Quintana, para venta de te­
jidos en la calle del Arroyo Fontarrón, 1. 

Montajes de Carpintería de Madera, S. L., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Costa Rica, 1I. 

Unión Texas España, I. N. c., para oficina en la calle 
de Alfonso XI, 3. 

Rostala, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Cardenal Silíceo, 37. 

Burgalesa de Inversiones, S. A, para oficina en la calle 
de Diego de León, 41. 

Doña María Amalia Muñoz García, para venta de frutos 
secos en el Mercado de Canillas, puesto números 88 y 89. 

Don Faustino Martínez Navarro, para frutería· y ver­
dulería en el Mercado de San Pascual, puesto número 107. 
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Don Maximiliano Germán Pérez Díaz, para tienda de 
comestibles y venta de frutos secos en la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, 41 (galería, puesto número 29). 

Doña María Antonia León Díaz, para venta de encur­
tidos y frutos secos en el Mercado de la Guindalera, pues­
to A-2. 

Don Jaime Domínguez Churruca, para librería y pa­
pelería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto núme­
ros 11 y 12. 

Seximar, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Orense, 12. 

Doña Patrocinio Pérez Hernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 24. 

Don Evaristo Herranz Alonso, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto número 34. 

Don Félix del Hierro Gilolmo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto números 128 y 129. 

Asociación de Vecinos y Cabezas de Familia de los Po­
lígonos E y Z de Moratalaz, para guardería infantil en la 
calle de la Marroquina, 80. 

Don Eugenio Sánchez N egredo, para despacho de tinte 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 9. 

Asociación de Vecinos de los Polígonos E y Z de Mo­
ratalaz, para guardería infantil en la calle de la Marroquina, 
número 84. 

Doña María Díaz Fernández, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 153. 

Don Alfonso Martín Pacheco, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 147, 148, 
149 y '150. 

Don Luis Iparraguirre Lobato, para frutería y verdule­
ría en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 (galería, 
puesto número 33). 

Arpán, S. A, para domicilio social en la calle de Tomás 
Bretón, SI. 

Banif, S. A, para oficinas en la calle de Serrano, 92. 
Doña Paula González Mora, para peluquería de señoras 

en el camino viejo de Vicálvaro, 12I. 
Don Miguel Díaz Arroyo, para venta de recambios de 

automóviles en la calle de San Sinesio, 2. 
Internacional Ibérica de Telefonía, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la calle de Orense, 24. 
Doña María Rico Pérez, para peluquería de señoras, 

como cambio de nombre, en la calle de Monteleón, 3I. 
Artec, Empresa Constructora, S. A, para domicilio so­

cial y oficinas en la calle de Orense, 12. 
Doña Encarnación Ciruela Saavedra, para venta de re­

cambios de automóviles en la calle de Valderribas, 8. 
Asociación de Vecinos de los Polígonos E y Z de Mora­

talaz, para guardería infantil en la calle de la Marroquina, 
número 96. 

Don Emeterio Asenjo Martín, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de la Guindalera, puesto números 8 y 9. 

,Doña Benita' Martín Pecharromán, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 13I. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
Cardoso, 10 (galería, puesto número 5). 

Don Rufino Peña Martínez, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la avenida del Marqués 
de O;>rbera, 34. . 

Doña María Ortega Almarcha, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en el poblado dirigido de 
Fuencarral, 126. 

'Don MigueI Pérez Villanueva, para 'frutería y verdulería 
en la calle de Marina U sera, 1I. 
:' Don, José María de Prado Rabanal, ' para venta de pa­
peles pintados en la calle del Vizconde de Arlessón, 28. 

Don Felipe Alvarez Fernández, para colegio en la calle 
de Timoteo Domingo, 7. 
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Don Leoncio Expósito Hernández, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Villavaliente, 
sin número, con vuelta a la de Villasandino. 

Don José López Agudo, para panadería y bollería, como 
traslado, en la calle de Nuevo Trazado, 2. 

Don Hipólito Serrano Sánchez, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 14, 
15 Y 16. 

Don Julián Espada Pover, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Guindalera, puesto números 10, 11 y 36. 

Don Mariano Rodrigo Rufo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, puesto número 46. 

Don Francisco Salvadores Cuesta, para venta de acei­
tunas y variantes en el Mercado de Canillas, puesto nú­
meros 134 y 135. 

Doña Julia Pascual Suárez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 33. 

Don Daniel Hernández Nella, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto número 35. 

Don Ignacio Martínez Caba, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 106. 

Don J ustiniano Ampuero Fernández, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Torrijos, puesto núme­
ros 18 y 31. 

Don Joaquín Acero Saiz, para herbolario en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 137 y 138. 

Don Alberto Rodríguez Vázquez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Torrijos, puesto número 248. 

Don Domingo Serrano Pérez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Torrijos, puesto número 198. 

Don Antonio Torres Sánchez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de San Isidro, puesto números 148 y 149. 

Doña Juana Parra Vaquero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 40 y 41. 

Doña Micaela Falquina Alvarez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 176. 

Doña María San José Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 212. y 213. 

Don Andrés Ruiz del Olmo; para frutería y verdulería 
en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 41 (galería, puesto 
número 13). 

Doña Isabel Sánchez Herrera, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 193 y 194. 

Don Valeriano Cotrina Cambero, para librería, como 
cambio de nombre, en la plaza de San Juan de la Cruz, 3. 

Don Pedro Lorenzo García, para salón de juegos re­
creativos en la avenida de Rafaela Ibarra, 2. 

Don José Dominique Baena, para ferretería en la c<l¡lle 
de Marcos de Orueta, 1. 

Don Félix Galeán Martín, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Ramos Carrión, 5. 

Don José Morales Ramírez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón, 68. 

Banco Central, S. A, para agencia en la avenida de 
Moratalaz, 66. 

Doña María García Majadas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 22. 

Don Enrique Cañizares Sierra, para oficinas en la calle 
de Víctor Pradera, 58. . 

Don Daniel Castro García, para casa de huéspedes en 
la calle de Pelayo, 38. . 

Don Modesto Jiménez Castañar, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Gallttr, bloque 45 (Po-
blado Dirigido de Los Cármenes). . 

Don Juan A Cuenca Pollarín, para venta de frutos 
secos en la calle de la Sierra del Torcal, sin número, con 
vuelta a la de Real de Argada, 7. 
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Compañía Española de Vertederas y Herraduras, S. A., 
para oficina en la calle de Juan Peñalver, 1. 

Doña Juana Martínez Martínez, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 115 y 116. 

Don Ramón Escabias Burgos, para perfumería y venta 
de juguetes en una cacharrería de la plaza de Bami, 1. 

Doña María del Carmen Gómez Hernández, para tienda 
de comestibles en el Mercado de Antón Martín, puesto 
números 113 y 114. 

Ramón Choza, S. A, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Ezequiel Solana, 20. 

Don Eutimio González Maroto, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Francisco Suárez, 20. 

Don Sixto Sánchez Brea, pra frutería y verdulería en 
la calle del Pico de los Artilleros, 64. 

Benito Cabrejas, S. L., para oficina en la calle de Emilio 
Ferrari, 51. 

Don Alberto Gómez Martín, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Eulalia Gil, 3. 

Cooperativa de Microtaxis, para garaje en la calle de 
Apalo, 4, 6 Y 8. 

Don Angel Calcerrada Alba, para tienda de comestibles 
en la calle de Villarta, 6, local número 218. 

Don José Salso Payero, para carnicería en la calle de 
Paredes de Nava, 10. 

Panificad ora Vicálvaro, S. L" para repostería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 11). 

Wadecor, S. A, para venta de confecciones de cuero 
en la calle de Miranda de Arga, 3. 

Don Emeterio González N áñez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Luis Ruiz, 92. 

Demi, S. A, para venta de material eléctrico en la calle 
de Casarrubuelos, 3. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Telesforo Naranjo Bravo, para oficinas en la calle 
de Artajona, 14. 

Don Faustino Díaz García, para frutería en la ave­
nida de Daroca 322 (galería de alimentación, puestos nú­
meros 3 y 4). 

Don Andrés Díaz García, para venta de variantes y sa­
lazones en la avenida de Daroca, 322 (galería de alimenta­
ción, puesto números 3 y 4). 

Don Jesús Sanz Seco, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de · Daroca, 322 (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Virgilio Casado Miguel, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la calle de Santa Aurea, 7. 

Don Antolín Moreno de Andrés, para venta de frutos 
secos en la calle de Valle de Oro, 3. 

Don Manuel Hernando Rocha, para policlínica en la 
calle de Pamplona, 25. 

Don Francisco Santos Amigó, para perfumería en la 
calle de Eugenio Salazar, 21. 
: . Limpiezas Royca, S. L., para oficina en la calle del Fo­

mento; 31. 
Don Segundo Fernández Herrera, para venta de frutos 

secos en la calle del Talco, 37. 

Madrid, 27 de marzo de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de febrero último, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer dos plazas de Encargados de primera de los Ser­
vicios Mecanizados del Departamento de Limpiezas, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer dos 
plazas de Encargados de primera de los Servicios Mecani­
zados del Departamento de Limpiezas, dotadas con el haber 
de 85.500 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 1,9, trienios, pagas extraordinarias y demás retribucio­
nes complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
e! ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en e! artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine e! plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Resolver, en el tiempo máximo de dos horas, uno 
o varios temas, que señale el Tribunal, acerca de las si­
guientes cuestiones: 

1.a Organización de un taller mecánico de reparación de vehícu-
los.-Generalidades. 

2.a Organización de trabajo.-Ordenes.-Sistemas de control. 
3.a Confección de croquis e interpretación de planos. 
4.a Estudio de costes.-Confección de presupuestos. 

2.0 Desarrollar, en el tiempo máximo de dos horas, 
dos temas que marque e! Tribunal acerca de alguna de las 
materias que se indican a continuación: 

1.a Sistema de inyección.-Sistema de refrigeración.-Sistema 
de dirección. 

2.a Embrague.-Caja de velocidades.-Toma de fuerza y trans­
misión. 

3.a Características peculiares de los vehículos utilizados en la 
limpieza de ciudades (camiones compactadores, autobarredoras, auto­
baldeadoras, etc.). 

4.a Instrumentos de medida (mecánicas, eléctricas, etc.). 
s.a Sistema eléctrico en vehículos de gasolina y camiones. 
6.a Utiles de dibujos.-Croquis.-Dibujos industriales.-Símbo-

los y tolerancias. 
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7.a Pintura de vehículos.-Generalidades. 
8.a Soldadura.-Clases de utilización. 
9.a Máquinas, herramientas, torno, fresa, prensa, etc.-Caracte_ 

rísticas generales. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos : 
a) Poseer el título de Maestro industrial o similar. 
b) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 

plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

c) Cualquier otro mérito que e! opositor alegue en su 
instancia y e! Tribunal considere oportuno. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral de! Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales 
de oficina, durante e! plazo de treinta días hábiles, a con­
tar de! siguiente al en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los si­
guientes' documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de 250 pesetas 
en concepto de derechos, en la que deberán manifestar que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 
convocatoria. 

4.1.2. Los documentos que acrediten los méritos que 
aleguen a efectos de! concurso. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado e! plazo concedido para solicitar tomar 
parte en e! concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio de! tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para e! ingreso en e! Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconOCImIentos, la Alcaldía Pre­
sidencia aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, y se expondrá en e! tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un plazo de quince días para recla­
maciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. . 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Saneamiento y del Medio 
Ambiente, el Ingeniero Director del Departamento de Lim­
piezas, un representante del Profesorado Oficial del Estado 
en materias afines a la función y el de la Dirección General 
de Administración Local. 
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Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios será 
calificado de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, 
por 10 menos, cinco puntos para poder pasar del primero al 
segundo ejercicio, y dentro de este último igual puntuación 
para poder aprobarle. 

8.2. Fase de concurso.-De cero a cinco punto como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi­
dencia para que se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra­
ción pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

11) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
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Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de febrero último, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Barbero y una de Sirvienta, con des­
tino al Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Barbero y una de Sirvienta con destino al Alber­
gue de Ancianos de Alcalá de Henares; la plaza de Barbero 
está dotada con el haber de 76.500 pesetas anuales, co­
rrespondiente al coeficiente 1,7, y la de Sirvienta con el 
de 58.500 pesetas, correspondiente al coeficiente 1,3, trie­
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base, pagas extraordina­
rias y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados an­
teriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 
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3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposicwn.-Escritura al dictado y reso­
lución, por escrito, de una operación elemental de Aritmé­
tica, sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima 
necesario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para el 
ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimarán méritos el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el ' Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias de los 
servicios que han de desempeñar los que sean nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de 100 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigi­
dos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1974, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia, aprobará la lista provisional de aspiran­
tes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. ,TRumNAL CALIFICADOR. 

61. El Tribunal calificador estará constituido de la si­
guiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de los Servicios de Sanidad 
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y Asistencia Social, un Profesor de Educación General 
Básica y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán 
calificadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atri­
buir a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesa­
rio alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser 
aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi­
dencia para que se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los dos aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
gistro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

El aspirante femenino deberá presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exenta del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
Condiciones y requisitos , ya demostrados para obtener su 
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anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran 
su documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuacio­
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición. En este caso la Alcal­
día Presidencia formulará propuesta de nombramiento, se­
gún orden de puntuación, a favor de quienes a consecuen­
cia de la referida anulación, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 
11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 

Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
sin causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de febrero último, se convoca concurso-oposición res­
tringido entre los Peones del Servicio de Alumbrado para 
proveer dos plazas de Ayudantes electricistas, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Se convoca concurso-oposición restringido entre los 

Peones del Servicio de Alumbrado del Ayuntamiento de 
Madrid para proveer dos plazas de Ayudantes electricistas, 
dotadas con el haber de 67.500 pesetas anuales, correspon­
diente al coeficiente 1,5, trienios del 7 por lOO sobre el 
sueldo base, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Par ser admitidos al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser Peón del Servicio de Alumbrado del Ayunta­

miento de Madrid, en propiedad, en la fecha en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de lOO pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 
3.1. La selección de los aspirantes se realizará median­

te el sistema de concurso-oposición, y constará de las si­
guientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal, y resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, regla de tres simple, sistema 
métrico decimal, cálculo de secciones de conductores por 
consumos dados, etc. 

2.° Conocimiento y uso de los materiales, herramien­
tas y aparatos usuales propios del oficio. Empalmes, replan­
teo de un centro de mando para alumbrado público, con una 
o varias salidas. Sistemas de encendido y apagado del 
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alumbrado público, y otros trabajos propios de la categoría 
de Ayudante. 

3.° Tecnología del oficio.-Conocimiento de aparatos 
de medidas industriales, amperímetro, voltímetro, etc. Dife­
rentes clases de empalmes. Idea de aparatos que se encuen­
tran en las casetas de transformación de energía y distintos 
aparatos necesarios para los centros de alumbrado público. 

3.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal 
examinará la documentación aportada por los opositores 
que hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, 
a fin de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: puntuación, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) La conceptuación del Ingeniero Jefe del Servicio 
de Alumbrado acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad técnica, laboriosidad, disciplina y, en gene­
ral, a su eficiencia para el cargo a que aspira: puntuación, 
de cero a cinco puntos. 

c) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

4. SOLICITUDES. 
4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 

del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, así como los 
méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 

se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Servicio para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 2 de la convocatoria. 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas recla­
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en' la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 

siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 

delegue. 
Vocales: El Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, 

un Perito industrial de dicho Servicio, un Profesor de Edu-
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cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el BoleHn 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejerclclOs 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario alcan­
zar, por 10 menos, cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último igual puntuación para 
poder aprobarle. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número 3.3 
de la convocatoria. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación, el Tribunal hará públicos los 
nombres de los aspirantes aprobados, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de los mismos. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del 
día siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Si no tomaran posesión en el plazo señalado, sin causa justi­
ficada, se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pr1~ebas selectivas para proveer 35 plazas de Conductores­

Bomberos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma S, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, concedién­
dose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del ar­
tículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Víctor Aboín Martín. 
2. Don Eugenio Aláez Vi1Iafañe (D. N. 1. 2.043.568). 
3. Don Eugenio Aláez Vi1Iafañe (D. N. 1. 2.040.489). 
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4. Don Máximo Aláez Vi1Iafañe. 
5. Don Santiago Amador Vaquero. 
6. Don Fermín de Andrés Herrero. 
7. Don Luis de Arriba García. 
8. Don César Ballesteros de Toro. 
9. Don José Barriga González. 

10. Don Benito Blanco García. 
11. Don Alberto Bonilla Coca. 
12. Don Rafael Ildefonso Bravo S·ánchez. 
13. Don Pedro Buiza Ortiz. 
14. Don José Calles López. 
15. Don Juan Antonio Cañanes Agudo. 
16. Don Francisco Casa110 Fernández. 
17. Don Tirso Contreras Igualada. 
18. Don José María Cortés Bravo. 
19. Don Eduardo Cortés Platas. 
20. Don Miguel Cuadrado Palomares. 
21. Don Román Estebaranz Esteban. 
22. Don Francisco Fernández Egea. 
23. Don Justo Fernández Fernández. 
24. Don Ramón Manuel Fernández Martínez. 
25. Don Victoriano Fernández Muñoz. 
26. Don Tomás García Camacho. 
27. Don Rogelio García Herraiz. 
28. Don Heliodoro García Pérez. 
29. Don José Luis García Pérez. 
30. Don Antonio Gómez Manzano. 
31. Don Eduardo González Díez. 
32. Don José Manuel González González. 
33. Don José González Miguel. 
34. Don Angel Hernández Fernández. 
35. Don Julián Hernanz Gil. 
36. Don Conrado López Fresneda. 
37. Don Rafael López Rico. 
38. Don Alfonso López Serrano. 
39. Don Carlos Manzanedo GÓmez. 
40. Don Fernando Martín Pastor. 
41. Don Luis Antonio Martín Pastor. 
42. Don Pedro Martínez García. 
43. Don José Antonio Menéndez García. 
44. Don Victoriano Miguel Ortiz. 
45. Don Angel Mi1Ián García. 
46. Don Andrés Mochales Barra. 
47. Don Octaviano Navazo López. 
48. Don Jorge Núñez Sánchez. 
49. Don Pablo Padi11a Contreras. 
50. Don Pedro Palacios Rosique. 
51. Don Rafael PeIlón Pulido. 
52. Don Mariano Pérez Gómez de Agüero. 
53. Don Valentín Pinardo Vega. 
54. Don Pablo Pintos Sánchez. 
55. Don Ramiro Plaza Olmos. 
56. Don Fausto Ramiro Manzano. 
57. Don Jesús Ramos Castro. 
58. Don José Remesal Rodríguez. 
59. Don Tomás Rey Sánchez. 
60. Don Miguel Ruiz Fresneda. 
61. Don Emilio San Román Carretero. 
62. Don Ceferino Sánchez García. 
63. Don Juan Luis Sepúlveda Saiz. 
64. Don Orosio Sánchez Mariscal. 
65. Don Manuel Sordé Cabrero. 
66. Don José María Tejera Díaz. 
67. Don José Trueba Hernández. 
68. Don Angel Marcelo TrujilIo Navas. 
69. Don Luis Drías Ramos. 
70. Don Angel Yáñez Vida!. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarado apto en el reconocimiento médico: 

Don Lorenzo Bautista Lorenzo. 

Por no haber alcan::ado la talla mínima exigida de 1,62 metros: 

Don Manuel García Sanz. 
Don Félix Jiménez Navarro. 

Por exceder de la talla máxima exigida de 1,78 metros: 

Don Joaquín Martínez Díaz. 

Por no tener un índice de corpulencia comprendido entre 3,3 y 4,4: 

Don Benigno Ballesteros Sánchez. 
Don Pedro Casi11as Casi1Ias. 
Don Angel Martín Gutiérrez. 
Don Esteban Martín Pastor. 
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Por IfO haberse presmtado a los reconocimientos médicos: 

Don José Aguado Díaz. 
Don Antonio Amago Alvarez. 
Don Rafael Arroyo Pérez. 
Don Santos Ayala de la Iglesia. 
Don Jesús Barreira Veiga. 
Don J ulián Campo Rincón. 
Don Luis Corral GÓmez. 
Don Germán Chozas González. 
Don Julián Fernández Pradillo. 
Don José María Gil Dorado. 
Don Lucio Lominchar Pampanas. 
Don Rafael López Fresneda. 
Don Jesús Manchado López. 
Don Manuel Martín Santaella. 
Don Florencio Martínez García. 
Don José Luis Martínez González. 
Don Angel Martínez Martínez. 
Don Félix Mateo Mochales. 
Don Daniel Melones Ruiz. 
Don Jesús Muñoz Castillo. 
Don Evelio Muñoz Díez. 
Don Victoriano Muñoz Machín. 
Don Gregorio N arres Martín. 
Don Antonio Nogales García. 
Don Eloy del Pozo Aguilar. 
Don Francisco Puentes Núñez. 
Don Leandro Real Solano. 
Don Antonio Rivas Ortiz. 
Don Félix Rodero Paz. 
Don José Luis Sampedrano Rodrigálvarez. 
Don Gerardo Sánchez Matías. 
Don José Sánchez Matías. 
Don Joaquín Sánchez Pérez. 
Don Pablo Truco López. 
Don Pedro Valderas Sánchez. 
Don José Valenzuela Lianes. 
Don Joaquín Vila Florido. 
Don Fernando Yagüe Lázaro. 

Madrid, 15 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso'-oposición para proveer ocho plazas de Mozos de 

Almacenes y Depósitos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose a tenor de 10 establecido en el artículo 121 de la ley de 
Proced~iento Administrativo, un plazo de quince días para recla­
maciones: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Arribas Villaverde. 
2. Don José Antonio Barbosa Cazorla. 
3. Don Vicente Barderas Jiménez. 
4. Don Justo Bernardo Martín. 
5. Don Mariano Blanco Mesón. 
6. Don Cipriano Caballero Mohedano. 
7. Don José Cañada Iglesias. 
8. Don Angel Casado Tejedor. 
9. Don Aquilino Casas Andrés. 

10. Don Francisco Delgado Mateo. 
11. Don Agapito Díaz Lindo. 
12. Don Santos Fernández Trampal. 
13. Don Honorato Fernández Villa. 
14. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
15. Don Juan García Peña, 
16. Don José Gómez Díaz. 
17. Don Gregorio Gómez Santa Cruz. 
18. Don Alejandro Guerrero González. 
19. Don Federico Jiménez Alarcón. 
20. Don Felicísimo Jiménez Jiménez. 
21. Don Luis Cristóbal Leoncio Granados. 
22. Don Vicente López Hernández. 
23. Don Manuel Martín Serrano. 
24. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
25. Don Hipólito Meneses Márquez. 
26. Don Esteban Moreno Rubio. 
27. Don Mariano Ortiz García. 
28. Don Agustín Pulido Lavado. 
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29. Don Edelmiro Quintas GÓmez. 
30. Don Juan Ramírez Enamorado. 
31. Don José Rebollo Gonzalo. 
32. Don Antonio Redondo Redondo. 
33. Don Fernando Sanz Hernández. 
34. Don José Sevilla Casas. 
35. Don Rafael Djados Ayllón. 
36. Don Maximiano Vaquero Celada. 
37. Don Brígido Vega Martín. 
38. Don Luis Velasco Alonso. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber ido declarados aptos m los recOtfocimimtos médicos: 

Don Manuel Benito Peña. 
Don Manuel Pardo Arrentes. 
Don Niceto Isidro Rodríguez Ferrera. 

Por no haberse presentado a los recollocimimtos médicos: 

Don Miguel Aguilera Zayas. 
Don Pedro Celilla Vale ro. 
Don Anselmo Díaz Turégano. 
Don José Domínguez Galindo. 
Don Juan Fernández Traba. 
Don Francisco Godillo Gahete. 
Don Julio González Bayón. 
Don Francico José Labajos Garnacho. 
Don Pedro López Letón. 
Don Andrés Maestre Chaves. 
Don Fernando Moreno Rubio. 
Don Jesús Patrocinio Muñoz Riesgo. 
Don Vicente Peinado Ruiz. 
Don Pablo Pellón Sánchez. 
Don José Rodríguez Fernández. 
Don Gregorio Sánchez Dorado. 
Don Arturo San Juan García. 
Don Eugenio Santos Ginés. 
Don Pascual V ázquez Peña. 

Madrid, 14 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 11 plazas con destino a Insti­

tuciones Escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose, a tenor de lo establecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, un plazo de quince días para recla­
maciones: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Tres plazas de Amas de Gobiemo: 

1. Doña Alberta Carbonell Pujo!. 
2. Doña Palmira Esteban Esteban. 
3. Doña Isabel Galindo Pérez. 
4. Doña María Moreno Martín. 
5. Doña Lucía Olivares Muñoz. 
6. Doña Remedios Rubio Malago. 
7. Doña Concepción Torrón Solís. 
8. Doña Elena Valdivia Cano. 

Cuatro plazas de Ayudantes femeninos de Cocina: 

1. Doña Juliana Bravo Alonso. 
2. Doña Vicenta Cebellán Alepuz. 
3. Doña María Isabel Largo Cámara. 
4. Doña Matilde Mejías Olmo. 
S. Doña Dolores Ruz González. 
6. Doña Elena Valdivia Cano. 

Cuatro plazas de Mozos operarios de Internados: 

1. Don Aquilino Casas Andrés. 
2. Don Esteban Catalán Castillo. 
3. Don Honorato Fernández de la Villa. 
4. Don Juan Pedro Gil Pardo. 
5. Don Nicolás Gil Pardo. 
6. Don Francisco González GÓmez. 
7. Don Jesús López Sánchez-Herrera. 
8. Don Julián Martínez Fuero. 
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9. Don Hipólito Meneses Márquez. 
10. Don Basilio Ortiguela Puente. 
11. Don Herminio Sánchez Sánchez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarada apta en el reconocimiento médico: 

Doña Concepción Escudero González. 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Doña Dolores Ortega Bias. 
Doña Carmen Montenegro Velasco. 
Don Tomás Arce Román. 
Don Santos Fernández Trampal. 
Don Francisco Gordillo Gahete. 
Don Laureano López Ruiz. 

Madrid, 14 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 26 plazas de Sirvientes feme­

ninos de Instituciones Escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose, a tenor de lo establecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, un plazo de quince días para recla­
maciones: 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña María Antonia Aguilera Artalejo. 
2. Doña María del Pilar Alcalde de los Dolores. 
3. Doña Rosario Alvarez García. . 
4. Doña Encarnación Armada Fernández. 
5. Doña Máxima Barrio Barrio. 
6. Doña Victoria Barrio Barrio. 
7. Doña Florencia Benito Herranz. 
8. Doña María Carrasco Almazán. 
9. Doña Sonsoles Carrera Martínez. 

10. Doña Severiana Casado Gozalo. 
11. Doña Francisca Cruz Casero. 
12. Doña Aureliana Cuesta Vázquez. 
13. Doña Manuela Chozas Matellano. 
14. Doña Juana Díaz Rodríguez. 
15. Doña Isabel Galindo Pérez. 
16. Doña Josefa García Bermejo. 
17. Doña Fedelina Cristina García Galende. 
18. Doña Dionisia García Garrido. 
19. Doña Consuelo Gómez Carralón. 
20. Doña Carmen Hernández Jiménez. 
21. Doña Rosa Hernández San Segundo. 
22. Doña Felisa J udez Cabrera. 
23. Doña Cristalina Justo Carnero. 
24. Doña Dominga Lechuga Benito. 
25. Doña Juana Lechuga Benito. 
26. Doña Juliana Llorente González. 
27. Doña Leonor Llorente González. 
28. Doña Pilar Llorente González. 
29. Doña Ramona Llorente González. 
30. Doña Carmen Dolores Martín García. 
31. Doña Rosario Martínez Cao. 
32. Doña María Martínez García. 
33. Doña Salvadora Martínez García. 
34. Doña María del Carmen Mejías Olmeda. 
35. Doña María Molina Ríos. 
36. Doña María Moreno Martín. 
37. Doña Rosa Ramos García. 
38. Doña Ascensión Ricote López. 
39. Doña Rosario Nicolasa Rubio Málaga. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Doña Andrea Cardeña Rodríguez. 
Doña Pilar Garrido Díaz. 
Doña María del Carmen Hernando Lorenzo. 
Doña Angela Lorenzo Sánchez. . 

Madrid, 14 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-o.posición restringido para proveer una plaza de 

Oficial Electricista del Servicio de Alumbrado 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apar_ 
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición: 

ASPIRANTE ADMITIDO 

Don Antero Pascual Martínez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 20 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRQ 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 24 plazas de Profesores de la Banda Municipal del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación para que 
sean nombrados Profesores de la Banda Municipal del Ayuntamiento 
de Madrid, en las especialidades que se expresan: 

Puntos 

Requinto en Mi bemol 

Don José Balaguer Zarzo ................................... .. ......... 21,90 

Clarinete en Si bemol 

Don José Vicente Alonso Balaguer ................................. 25,60 
Don Francisco Aguado Martí .......................... .. ............. 24,30 

Clarinete alto en Mi bemol 

Don Tomás Francisco Castillo Subiela ............................ 23,10 

S=OfÓI~ tenor m Si bemol 

Don Miguel Torres Vidal .... .. ........ .. .. ... ..... .................... 26,90 

Fagot 

Don Pascual Sancho Sebastiá ............... .... .. .................... 24,70 

Trompa en Fa 

Don O'Donell Bolaños Tordable ..................................... 22,50 

Trompeta en Do 

Don Miguel Almonacid Pérez .................... .. .. ................. 27,10 

Trombón en Do 
• 

Don Joaquín Ferrando Lliso .. .... .............. .. .................... 23,20 
Don José Francisco Marco Ramos ........ .................... .. ... 22 

Bombardino en Si bemol 

Don Enrique Fernando Sastre........................................ 30,20 

Tl/ba el~ Si bemol 

Don Juan Molina Banea ............ .... .. ................... ...... ..... 22,10 

Violoncello 

Don Mariano Palenzuela Soler ....................................... 23,40 
Doña María Blanca Aguirre Expósito .. ........ ................... 22,20 

Arpa 

Doña Eugenia Moreno Ras ....... .... .......... ........ .. ............. 28,20 

P er elisión. 

Don Joaquín Anaya Garrido .................................... ...... 27,10 

Los opositores propuestos deberán presentar en la Secretaria 
General del Ayuntamiento (Departamento de Personal), dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 'al en 
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que aparezca el último de los anuncios de la presente que se publi­
carán en el B oletín Oficial del Estado y en el Boletía Oficial de 
la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 2 de la 
convocatoria. 

Madrid. 15 de marzo de 1975.-EI Secretario del Tribunal. María 
Elena de L ope R ebollo. 

* * >1< 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer siete plazas de Oficiales de los 

Servicios Mecanizados del Departamento de limpiezas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma : 

TITULARES 

Presidente. señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente. 

don Lucio Pita Ramudo. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas. don 

Amadeo Hernández García. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Andrés 

Crespo Caamaño. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario. señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control. don 

Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente. señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Ingeniero Jefe de la Sección de Recogida y Eli­

minación de Residuos Sólidos Urbanos. don Gonzalo Martín Palomo. 
Señor Jefe de la División de Limipezas de la Vía Pública. don 

Abel Arias Ranceño. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aurelio 

Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario. señor Jefe de Negociado adscrito al Departamento de 

Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid. 18 de marzo de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCIA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavi11tentación y servicios com­
plementarios de la Vía de los Poblados, desde la avenida 
de la Albufera hasta la carretera de Madrid a Valencia 

Tipo: 34.502.530 pesetas. 
P lazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 252.513 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios de la Vía de los Poblados, desde la avenida de la Albufera 
hasta la carretera de Madrid a Valencia. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. lo que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que ternime el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 17 de marzo de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la confección y suministro de 82 capotes 
para Cabos y 675 para Policías municipales 

Tipo: 3.775 pesetas para capote de Cabo y 3.665 pesetas para 
capote de Policía. 

Plazo: El plazo de entrega se fija en tres meses. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados. según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 46.752 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .. .. enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de confección y suministro de 82 capotes para Cabos 
y 675 para Policías municipales. se compromete tomarlo a su cargo. 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas el 
capote de Cabo y . .. (en letra) pesetas el capote de Policía. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguienfé(s a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que ternime el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 17 de marzo de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la avenida de 

Aragón 

Tipo: 157.586.961 pesetas. 
Plazos: Doscientos días hábiles para la ejecución y dos años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 1.660.869 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). con Documento Nacional de 
Identidad número .... vecino de ... , con domicilio en .... enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto y demás documentos 
a regir en el concurso de las obras de urbanización de la avenida de 
Arag6n. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
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mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del doblado del 
colector del Arroyo de Pozuelo (tramos 1, JI y JIf) 

Tipo: 35.004.466 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses, cuatro y medio y cuatro, respectivamente, 

para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 255.023 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras del doblado del colector del Arroyo de 
Pozuelo (tramos I, II y III), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de oo. días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

"srl 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización y servicios comple­
mentarios en la parte este del sector A del Cementerio 

de C arabanchel 

Tipo: 15.374.914 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 156.875 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo, (en representación de oo.), vecino de OO" con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el 'concui'so de las obras de urbanización y servicios complementa-
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rios en la parte este del sector A del Cementerio de Carabanchel, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ej ecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de twbanización y servlCtos en la 

,parte st{r del sector H del Cementerio de Carabanchel 

Tipo: 13.477.616 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la urbanización y seis para trabajos de 

jardinería. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 147.389 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de Oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización y servicios en la parte sur 
del sector H del Cementerio de Carabanchel, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo . (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de Oo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábíl siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de rectificación y acondicionamiento 
del cauce en la Vaguada de los Gallegos, de Vicálvaro 

Tipo: 3.137.047 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 52.056 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 "del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de Oo.), vecino de oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de cóndidones y presupuesto a regir, en 
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el concurso de las obras de rectificación y acondicionamiento del 
cauce en la Vaguada de los Gallegos, de Vicálvaro, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baj a del oo. por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCI NA TORT. 

* * * 
Concurso de conservación de las zonas ajardinadas del 

barrio II 1 de M oratalaz 

Tipo: 196.640 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: La duración del contrato se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.618 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo ' (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación de las zonas ajardinadas del barrio III 
de Moratalaz, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices; a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Parque de Entrevías, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oO , (en letra) pesetas por hectá­
rea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la confección y suministro de 471 saharianas 

para el personal del Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 5.550 pesetas la sahariana de Oficial, 5.350 pesetas la de 
Suboficial, 2.950 pesetas la de Sargento, 2.650 pesetas la de Cabo 
y 2.540 pesetas la de Policía. 

Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.453 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y precios tipo a regir en 
el concurso de confección y suministro de 471 saharianas para per­
sonal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo un precio de oo. pesetas 
para la sahariana de Oficial, de oo. pesetas la de Suboficial, de oo. 
pesetas la de Sargento, de oo. pesetas la de Cabo y de oo. pesetas 
la de Policía. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít' Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
Concurso para la conservación de la zona de repoblación BARCINA TORT. 

forestal del Parque de Entrevías * * * 
Tipo: 16.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: El plazo de duración se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 118.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación de la zona de repoblación forestal del 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de rectificación y acondicionamiento 
del cauce en el desagüe de la finca del Marqués de Torre Arias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cUyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de terminación de la tercera fase 
del Parque Deportivo de Carabanche!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Amparo Campuzano Ibáñez, San 
Bernardo, 40 ............ ............ .. ....... . 

Doña Basilia Abodio Miranda, Luna, 27. 
Don Gonzalo López Capequi, Apodaca, 

número 14 .................................... . 
Don Francisco Robles Martínez, Apo-

daca, 14 ........................................ . 
Doña María Fernández Pereira, Apo-

daca, 14 ...... .......... ................. .. .... .. 
Don Manuel Gómez Gómez, Toro, 3 .. . 

F ec ha 
de la 

entrada 

1-8-1974 
7-8-1974 

17-8-1974 

17-8-1974 

17-8-1974 
26-8-1974 

Fecha 
del venci-

miento 

1-2-1975 
7-2-1975 

17-2-1975 

17-2-1975 

17-2-1975 
26-2-1975 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

.Madrid, 28 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 

muebles, enseres, máquinas, motocicletas y otros efectos propiedad 
de este Ayuntamiento, procedentes de desahucios y hallazgos ven­
cidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 7 de abril próximo, 
a la una de la tarde. 

Los muebles, enseres, .máquinas, motocicletas y efectos, objeto 

328 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de dicha subasta, pueden examinarse en la expresada dependencia, 
en horas de oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el 
día anterior a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones 
están expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 28 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 21 de la calle del Mar de Ara!. 

Don José Jiménez Tovar proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 50 de la calle de Sambara. 

Don Julio Abejón González proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 60 de la calle de Panizo. 

Don Eduardo del Rincón y Rodríguez Jurado proyecta ampliar 
con aire acondicionado sus oficinas sitas en la casa número 23 de la 
calle de Orense. 

Don Manuel San Román Fidalgo proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 9 de la calle de Moratines. 

Magi, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de Húmera, torres 8, 9 y 10. 

Sociedad Limitada Sanatorio San Ramón proyecta establecer un 
sanatorio en la casa número 143 del paseo de la Habana. 

Magi, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle de Húmera, torres 5, 6 y 7. 

Don Angel Vicente Fernández proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 12 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Don Pedro Benítez Fernández proyecta establecer un taller de 
limpieza y planchado en la casa número 16 de la calle de Costa Rica. 

Magi, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la calle de Húmera, torres 1, 2, 3 y 4. 

Pléyel, S. A., proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 80 de la calle de Alcalá. 

Don CarIos García Cremades proyecta establecer la compraventa 
de hierros y metales en la casa número 36 de la calle del Aligustre. 

Don Sisinio Pascua Izquierdo proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Maravillas, cajón 
número 4. 

Don Andrés Ordónez Gutiérrez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 10 
de la calle de Martín de Vargas. 

Don Alfredo Rodríguez Méndez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de San Antón, puesto números 34 y 35. 

Doña María de los Angeles Reguero García proyecta ampliar su 
carnicería y salchichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado 
de la Guindalera, puesto número 25. 

Don Jesús Blanco Plaza proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 7 de la avenida de la Virgen del 
Carmen. 

Don Francisco Llorente Sanz proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 12 de la 
calle de Jardines. 

Don Francisco Jiménez Ramírez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 15 de la calle de Marchamalo, local nú­
mero 1. 

Don José López Ahenlle proyecta ampliar su pollería y huevería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 28 de la calle de 
Ibiza. ..,. 

Banco Guipuzcoano proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Don Antonio Plaza del Campo proyecta establecer un taller de 
tallado de cristal en la casa número 24 de la calle de la Fragata. 
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Acoysa, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
números 57 y 57 duplicado de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Promotora Huesca, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
una casa sin número de la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta 
a las de Alonso Castrillo y Huesca. 

Banco Internacional de Comercio proyecta establecer una agencia 
en la casa número 37 de la calle de Velázquez. 

Doña Esperanza Pueyo proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 17 de la calle de Ventura de la Vega. 

Don Antonio Vallez Jiménez Ortiz proyecta establecer un taller 
de limpieza en seco y planchado en la casa número 23 de la calle de 
Tribulete. 

Don José Catalá Díaz-Santos proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 59 de la calle de Vital Aaza. 

Don Antonio Jiménez Polvorines proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 359 de la calle de López 
de Hoyos. 

Doña Julia Alvarez Claverías proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 17 de la calle de Manuel Fernández 
y González. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa números 3, 5 y 7 de la calle del Marqués 
de la Valdavia. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en 
la casa número 29 de la calle del Alcalde Saiz de Baranda. 

Don José Sorribas Hita proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales termoplásticos en la casa número 18 de la calle de 
Argete. 

Doña Juliana Vicente Ruiz Suárez proyecta establecer un bar 
en la casa número 5 de la calle de Belén. 

Don José Luis Bermúdez de Castro proyecta establecer un al­
macén cerrado de producciones cinematógraficas en la casa nú­
mero 18 de la calle de Bernardino Obregón. 

Don Eduardo Rojo de Castro proyecta establecer un almacén de 
vinos en la casa número 30 de la calle de Francisco Navacerrada. 

Don Virgilio Lagarejos Fernández proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 141 de la calle de Embajadores. 

Don Salvador L1edó' L1edó proyecta ampliar su oficina, exposición 
y venta de alfombras sita en la casa número 40 de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

Don Isidro Hernández Suárez proyecta establecer un taller de 
escultor en marfil en la casa número 5 de la calle de Velarde. 

Don Valentín Ferreras Pozo proyecta establecer un almacén 
cerrado de calzado en la casa número 2 de la calle de San Luciano, 
local número l. 

Don Juan Sánchez Martín proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 18 de la calle del Talco. 

Don Antonio Herreros de Heras proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la 
calle de Víctor Pradera. 

Antosa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa números 4 y 6 de la calle de San Eugenio. 

Maralisan, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 32 
de la ronda de Segovia. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 60 de la calle de la Oca. 

Luciano Rojo, S. A., proyecta ampliar su restaurante y venta de 
vinos sito en la casa número 1 de la calle de la Victoria. 

Don Ramón Fernández Soler proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 5 de la calle de Manuel Ferrero. 

Don José Antonio Praena Sánchez proyecta establecer un taller 
de electricidad del automóvil en la casa número 24 de la calle de 
San Fortunato. 

Don José María Peralgonzález proyecta establecer un bar en la 
casa número 140 del paseo de Extremadura. 

Banco Internacional de Comercio proyecta establecer una agen­
cia en la casa número 126 de la calle del General Mola. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 20 de la calle de la Fuente del Berro. 
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Doña Carmen Angélica García Sánchez proyecta establecer una 
guardería infantil en la casa número 38 de la calle de José Luis 
de Arrese, local número 2. 

Bulmes, S. A., proyecta establecer un depósito de fuel-oil en la 
casa números 121, 123 y 125 de la calle de Embajadores. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 29 de la calle de Ardemáns. 

Don J oaquin San Martín Echarri proyecta instalar aire acondi­
cionado en su hotel sito en la casa número 19 de la calle del Arenal. 

Eiromáquina, S. A., proyecta establecer un almacén de materiales 
para la construcción en la casa número 37 de la calle de Boltaña. 

Doña María Luz López Fernández proyecta establecer una taber­
na en la casa números 4 y 6 de la calle del Amazonas. 

Tecnomatic Española, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
accesorios de instrumentación en la casa número 40 de la calle de 
Josefa Valcárcel. 

Construcciones Martín Rubio, S. A., proyecta establecer su 
domicilio social y oficinas en la casa número 106 de la calle de 
Embajadores. 

Cafeterías Castellanas, S. A., proyecta establecer una cafetería 
con aire acondicionado en la casa números 26, 28 y 30 de la calle de 
Galileo. 

Bursol, S. A., proyecta ampliar su droguería, perfumería, ferrete­
ría y venta de artículos de electricidad sita en la casa números 40 
y 44 de la calle del Jazmín. 

Don Aurelio Morán Morán proyecta ampliar su almacén frigo­
rífico y sala de despiece sito en la casa número 144 del camino de las 
Hormigueras. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 135 de la avenida del Generalísimo. 

Talleres Mecánicos Ruedarsa, S. A., proyecta ampliar su taller 
mecánico sito en una casa sin número del paseo de los Talleres. 

Sertron Ingenieros, S. A., proyecta establecer un taller de repa­
ración de instrumentos profesionales de electrónica en la casa nú­
mero 17 de la calle de Puenteareas. 

Don Ismael García Lozano proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 76 de la calle de Ramón Luján. 

Don Angel Arcos Agudo proyecta establecer un taller de instala­
ciones eléctricas con oficinas en la casa número 38 de la calle de 
San Antonio de Padua. 

Don Manuel Carlos Sánchez Sevillano proyecta establecer un 
taller de carpintería metálica en la casa número 27 de la calle de la 
Sierra de Palomeras. 

Linotipias Solís Checa, S. L., proyecta ampliar su taller de com­
posición mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 49 de la calle de las Magnolias. 

Acesa proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas sitas 
en la casa número 67 de la avenida de Menéndez Pelayo, local 
número 9. 

Don Millán González Parrondo proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado de Villaverde, puesto número 8. 

Don Manuel Hernández Armendáriz proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de 
la calle del Salitre. 

Don Eliseo Jiménez Castro proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 7 de la calle de Santiago. 

Don Juan Onofre Asenjo Sanz proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 12 de la 
calle de la Mezquita (galería de alimentación, puesto número 10). 

Don José Blanco Varela proyecta ampliar su pescadería sita en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 55. 

Doña Rosario Castillo Sánchez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, 
puesto número 16). 

Don Luis Cano Sánchez proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 8 de la calle de Néstor. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 44 del Parque Eugenia de Montijo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 4 de la calle Uno. 
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Don Angel Gordillo Frías proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Don Gonzalo Arce Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Jesús Castejón Sanz proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 8 de la can e de la Amnistía. 

Don Antonio Consuegra Ruiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Alonso Castrillo. 

Don Roque Fernández Morales proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la 
avenida de Abrantes. 

Don José Antonio Sierra Pérez proyecta establecer una exposi­
ción y venta de muebles en la casa números 101 y 103 del paseo de 
las Delicias. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 33 de la can e de la Costa Brava. 

Medicina y Odontología, S. A., proyecta establecer una oficina, 
almacén, exposición y venta en la casa número 7 de la calle de Don 
Quijote. 

Técnicas del Clima, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de muebles metálicos y artículos de regalo en la casa 
número 11 de la calle de Hermosilla. 

Don Benito Pérez Sánchez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 2 de la cane de Enrique Fuentes. 

Don Pedro Lorenzelli Aguilar proyecta establecer un taner de 
protésico dental en la casa número 7 de la calle de Perseo. 

Don Fernando de la Rosa Soblechero proyecta ampliar su fábrica 
de bolsos sita en la casa número 12 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Don Leonardo Sánchez Pérez proyecta establecer una bodega en 
la casa número 10 de la calle de José Antonio Armona. 

Don Angel Méndez Gutiérrez proyecta establecer un tal1er de 
ebanistería en la casa número 15 de la can e de las Cinco Rosas. 

Don Manuel Canales Garrido proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de la Campiña. 

Don José Cunillera Borrell proyecta establecer un almacén y venta 
de suministros industriales en la casa número 28 de la calle de 
Bolivia. 

Don Dorindo Fernández Nistal proyecta ampliar su tienda de 
venta de aparatos electrodomésticos, de televisión y bombonas de 
gas butano sita en la casa número 55 de la calle de Galileo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa números 12 y 14 de la calle de Francisco Gervás. 

Chaparrus, S. L., proyecta establecer un taller de chapa y pintura 
de automóviles en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 3 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Don J ulián Santos García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle del 
Puerto de Cardoso. 

Desarronos Farmacéuticos y Cosméticos, S. A., proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 10 de la cane de Orense. 

Don Antonio Villa señor Corrales proyecta establecer un garaje 
en la casa número 1 de la cane del Vizconde de Arlessón. 

Don Antonio Domínguez Lázaro proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 42 de la cane de Valverde. 

Urbanizadora Bernabéu Espuñes, S. A., proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 22 de la cane de Gaya. 

Don Angel Guilabert Belén proyecta establecer un taller de mon­
taje de persianas en la casa número 24 de la calle de Francisco 
N avacerrada. 

Don Odilo García Seoane proyecta establecer un hostal en la 
casa número 30 de la calle de las Infantas. 

Don Manuel Grijalvo Rodríguez proyecta ampliar con un tocadis­
cos su bar sito en la casa número 6 de la avenida Donostiarra. 

Doña Tomasa Matías Jiménez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 30. 

Don Manuel Cuevas Ruiz proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 9 de la calle del Tordo. 
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Don Melchor Gancedo Peláez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, 
puesto número 3). 

Don Dionisio López Crespo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 73 de la cane de 
Gutierre de Cetina (galería, puesto número 60). 

Don Pedro Pérez Palomo proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 4 de la calle de Matilde Hernández (galería, 
puesto número 28). 

Don Antonio Trigueros García proyecta ampliar su gasolinera 
sita en la casa número 175 de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde. 

Don Balbino Durante Bravo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la avenida 
de San Diego. 

Don Ramón Jiménez Campos proyecta establecer un depósito 
cerrado de muestrarios de cortinas y alfombras en la casa nú_ 
mero 1 de la calle de San Lamberto. 

Don Moisés García Coba proyecta establecer un vivero y taller 
de decoración de piedra artificial para jardinería en la casa nú­
mero 11 de la avenida de la Victoria. 

Garibe, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de cassettes 
en la casa número 90 de la calle de Ulises. 

Don Isidro Zarza del Val proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 76 de la calle de Villaamil. 

Don Constantino Amador Martínez Alvarez proyecta establecer 
una oficina y almacén de recambios automotrices con exportación 
en la casa número 18 de la calle de Amaro García. 

Don Francisco Carrillo Núñez proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 12 de la cane de la Sierra de la 
Estrella. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la cane del Alcalde Sainz de Baranda, esquina a la de 
Antonio Casero. 

Don Félix Duró Guido proyecta establecer un bar bodega en la 
casa número 7 de la cane de Luis GÓmez. 

Don Pablo García Cordón proyecta establecer un taller de con­
fección de prendas de punto en la casa número 17 de la calle de 
Malina de Segura. 

Banco Agrícola de Pollensa, S. A., proyecta establecer su domi­
cilio social y agencia con aire acondicionado en la casa número 5 
de la cane del Profesor Waksman. 

Don Pedro Pozueco Espino proyecta ampliar su taner de repara­
ción de automóviles sito en la casa número 31 de la calle de Rodrigo 
Uhagón. 

Don Faustino Durán Mayor proyecta establecer un taner por 
mayor de corte de confecciones en la casa número 10 de la calle 
del Lago Titicaca. 

Balsa, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondi­
cionado en la casa número 38 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don Heliodoro Martín Albarrán proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 27 de la calle de 
Ramón Luján. 

Don Julián Aguilera Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la cane 
de Orio. 

Sociedad Española del Oxígeno proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 48 de la calle de San 
Norberto. 

Don Melitón Buitrago Vera proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 9 de la calle del Talco. 

Don Miguel Ortega Sanz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 51 de la calle de los 
Picos de Europa. 

Don José Alfonso Laurenz García-Falcos proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 24 de la calle de Orense. 

Don Francisco Hernanz Hernanz proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 16 de la calle de Eduardo Marquina. 

Don Ramón del Pino Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 294 de la calle de la Encomienda de Palacios. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 5 de la plaza del Retiro II (barrio del 
Niño Jesús). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f¡¡el-oil en la casa número 9 de la plaza del Retiro II (barrio del Niño 
Jesús). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 8 de la plaza del Retiro II (barrio del Niño 
Jesús). 

Don Salomón Carlos Benarroch proyecta instalar aire acondicio­
nado en su boutiq1le sita en la casa número 58 de la calle de Hílarión 
Eslava. 

Don Fernando Llanos la Cruz proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 24 de la 
calle de Echegaray. 

Don Santiago Becerril Castrillo proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 3 de la cal1e de Humanes local 
~m~~ , 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 16 de la calle de Federico Salmón. 

Leisure Industries International, S. A., proyecta ampliar su insti­
tuto de belleza y gimnasio sito en la casa nnúmeros 45 y 47 de la 
calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don José Fernández Gallego proyecta establecer un taller de 
reparación de motocicletas en la casa número 52 de la calle de José 
del Pino Jiménez. 

Don Jesús Emilio Miniño Martínez proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 8 de la calle de Juan Bautista de 
Toledo. 

Doña Carmen Jiménez Doyáguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Tratécnica, S. A., proyecta establecer un almacén de maquinaria 
y papel filtrante en la casa número 31 de la calle de Agustín Durán. 

Comercial Anayak, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
oficinas, exposición de muestrarios y almacén en la casa número 37 
de la calle de Colombia. 

Don I1defonso Ordás Rodríguez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 17 de la calle de César González Ruano. 

Don Miguel Martín Gómez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 21 de la calle de Atocha. 

Don Francisco Pérez Grence proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 12 de la calle de la Amistad. 

Don Carlos Martínez Fernández proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 17 de la calle de Lope de Vega. 

Don Isidoro García Santos proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 105 de la calle de Lucano. 

Laboratorio E. Boizot, S. A., proyecta instalar una fábrica de 
especialidades farmacéuticas en la casa número 63 de la calle de Luis 
Cabrera. 

Don Constantino Sanz Castro proyecta establecer un garaje apar­
camiento con servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la 
calle de Mamerto López. 

Doña Consuelo Vega Peñarosa proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 11 de la calle de los Manchegos. 

Don Gerardo Vicente Martínez López proyecta establecer un 
restaurante bar en la casa número 52 de la calle de Meléndez 
Valdés (galería, puesto número 19). 

Don Simplicio Pazos Solla proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 3 de la calle de Pérez Galdós. 

Doña Ana Orta Molina proyecta establecer una residencia femeni­
na en la casa número 24 de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* >1< * 

27 de marzo de 1975 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como conse­
cuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de la Fuente de San Pablo, Carballino y avenida 
de Palomeras. 

Aceras: Calles de Diego Ayllón, J ulián Hernández y Manuel 
Uribe. 

Alcantarillado: Calles de Ricardo Goizueta, Jesús Golderos 
y Candelaria Mora. 

Almnbrado: Calles de la Colonia de Nuestra Señora de las 
Nieves, Montes de Barbanza, camino de la Suerte, calles de la Sierra 
Gorda, Duquesa de Parcent, ronda de Segov1a, calles de Carlos 
Maurrás, Doctor Fleming, Rafael Salgado, Agustín de Foxá, Fray 
Bernardino Sahagún, General López Pozas, Enrique Larreta, 
Cidra, Ciconia, Zigia, Prudencio Alvaro, Virgen del Lluc, Sam­
bara, Elfo, Germán Pérez Carrasco, Estrecho de Gibraltar, Tali­
sio, Mandarina, Píleo, plaza de la Reverencia, calles de Gamur, 
Boldano, Florencio García, pasaje de Gabasti, calles de Pegaso, 
Alejandro Villegas, Servator, Andrés Obispo, Quinto, Agustín 
Calvo y Josefa Herradón. 

Calzadas y aceras: Calles del Botánico Mutis, Eras Atlas, 
Puerto de Idiazábal, Goyeneche, Blanca Luna, Licenciado Vidrie­
ras, Doctor Ferrán, Alpedrete, Pablo Rica, Pablo Luna, Aurora 
y Acueducto. 

Calzada, aceras y canalización de al1tmbrado: Calle de San 
Teófilo. 

Calzada, aceras' y absorbederos: Avenida de Palomeras, calles 
de Felipe Alvarez, Lope de Rueda, Manuel Vélez, Condesa de la 
Vega del Pozo, General Marvá, plaza de Andrés Manjón y calle del 
General Lacy. 

Calzada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: 
Calles de Loyola y Madre Cándida de Jesús. 

Calzadas, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 
Calles de San Adrián, San Neviano, Opalo, Vicente Martín Arias, 
Gregorio López y Marcelo U sera. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado: Calles de José Pérez, María Guerrero, Joaquín Mar­
tínez Borreguero, plaza del Pintor Lucas, calles de Zaida, Villa­
viciosa y Níquel. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calle de Te­
nerife. 

C~lzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de r-iego 
y canalización de alumbrado: Calles del Canal del Bósforo, San 
Mariano, Carlos Dabán y San Cipriano. 

Calzada, absorbederos, alcantarillado y canalización de alum­
brado: A venida de San Cipria no. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan exa­
minar los respectivos expedientes que están de manifiesto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 21 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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TARIFA ' DE PRECIOS 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1975_0309
	E10_HEM_BOAM_1975_0310
	E10_HEM_BOAM_1975_0311
	E10_HEM_BOAM_1975_0312
	E10_HEM_BOAM_1975_0313
	E10_HEM_BOAM_1975_0314
	E10_HEM_BOAM_1975_0315
	E10_HEM_BOAM_1975_0316
	E10_HEM_BOAM_1975_0317
	E10_HEM_BOAM_1975_0318
	E10_HEM_BOAM_1975_0319
	E10_HEM_BOAM_1975_0320
	E10_HEM_BOAM_1975_0321
	E10_HEM_BOAM_1975_0322
	E10_HEM_BOAM_1975_0323
	E10_HEM_BOAM_1975_0324
	E10_HEM_BOAM_1975_0325
	E10_HEM_BOAM_1975_0326
	E10_HEM_BOAM_1975_0327
	E10_HEM_BOAM_1975_0328
	E10_HEM_BOAM_1975_0329
	E10_HEM_BOAM_1975_0330
	E10_HEM_BOAM_1975_0331
	E10_HEM_BOAM_1975_0332
	E10_HEM_BOAM_1975_0333
	E10_HEM_BOAM_1975_0334
	E10_HEM_BOAM_1975_0335
	E10_HEM_BOAM_1975_0336
	E10_HEM_BOAM_1975_0337
	E10_HEM_BOAM_1975_0338
	E10_HEM_BOAM_1975_0339
	E10_HEM_BOAM_1975_0340



